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[ E N  E L  J U I C I O

I N S T R U C T I V O ,

En Pamplona : En la Imprenta de Joaquín 
de Domingo. Año 1781.



&'■■■y



Ocum entos , y reflexiones, que adedi­
tan la jufta defensa, que la Ciudad de 
Tudela , como única interesada en las 
aguas sobradas del Rio Alama, y como 
dueña propietaria de los Montes de Cier­
zo , juntamente con las demas Congo­
zantes Repúblicas, tiene hecha a las di­
ferentes pretensiones , que dieron mo­

tivo al Juicio Inftrudivo , que pende en el R eal, y Supre­
mo Consejo de efte R eyno , contenidas en la Real Cédula, 

•que la Ciudad de Corella obtuvo de su Mageftad, y en el 
Memorial que presento cintruenigo , y se remitió por Don 
Joseph Ignacio de Goyeneche Secretario de la Real Camara 
á dicho Real Consejo en el año pasado de 177a. con ar­
reglo al Hecho Ajuftado , que de orden del mismo, y con 
ásiftencia de las Partes interesadas , ha formado su Secreta­
rio Xavier Angel Fernandez de Mendivil; y al paño de pin­

tu ra  , que con la misma asiftencia , y aprobación levantó 
Manuel Espinosa en las diligencias de la Vifta Ocular, co­
metida al muy lluftre Señor Don Phelipe R ibero, Regente 

+.de dicho Real Consejo , por las Cédulas de 14. de julio, 
16 . de Septiembre , y 31. de O&ubre de 1776. para que 
teniéndolas presente el Consejo , evaquase el Informe que 
le eftaba pedido , haciéndola dicho Señor Regente separa­
damente de lo que en el asunto se le ofreciere : Pagina 
454 . Cuerpo u

N  O T  A. ^ ........... . -
‘Jll fin de efie Escrito sí halla un pequeño Plan, aunque



arreglado al Original , reducido a solos los sitios, R íos , y 
términos necesarios para la inteligencia de quanto contiene , a 
quien se dirige,n los números , o llamadas de los lagares que 
«■ citan en el. ¡

P R E T E N S I O N  D E  C O R E L L A .
/ " . ,

t T J S t e  Juicio tuvo su principio por la Cédula, que 
|  \  Corella obtuvo de S. M. en 15. de Febrero 

t'del año pasado de 1772. á resultas del Memorial inserto 
en ella , en el que expuso : » Que su terreno del Montecilio 
^ letra E. del plan compuefto de abundante plantío de vi- 
„  ñedo , olivas , y diversas suertes de pan llevar , iba a 

padecer su total ruina por haberle faltado en el año ante- 
^  cedente el beneficio de la agua , con que se habian cria-
* do dichas plantaciones , á causa de haberlo impedido la
* Villa de Cintruenigo por interes de algunos particulares, 
» y que c^ as luneftas resultas serian m ayores, fiempre que- 
^ permaneciese dicha Causa, liada tanto que llegarían a ver-:

se en la necesidad de arrancar dichos plantíos , y aban- 
„ donar las tierras, como inútiles, con lo que concluye 
„  pidiendo : Que para remedio de todo se sirva mandar 
m S. M. que fin perjuicio de los Pueblos interesados en 
w las aguas del Rio Alama , se le permita regar el nomi- 
u nado terreno del Montecilio con las aguas resobradas, que
* pertenecen a la Ciudad de Tudela quando éfta las quisie- 
M re ceder , ó después de satisfechos sus campos las haya 
n de dejar correr al Ebro por no necesitarlas 5 pues solo 
p intenta el recogimiento , y provecho de aquella agua,
* que ninguno quiere para su beneficio , y que por pre-
* cifion se ha de ir al Mar , obligándose para seguridad 
» de lo expuefto ■«, á conftruir a sus expensas una Arca en 
h el Rio de las M inas, por donde han de pasar dichas aguas 
«i resobradas , cerrada con una sola llave , que parando en
* poder de la Juílicia , y Regimiento de Tudela , la en-
*  tregüe a Corella ,  para que use de las aguas que le sean



„ superfluas, y quiera franquearle, y que en su cónsequen- 
,, cía se le permita abrir el cauce proporcionado para cJiri— 

% girlas aí mencionado termino, < - ó , ¡t i
z  En cuya vifta por dicha Real Cédula se manda, 

„ que el Consejo informe con Audiencia inftru&iva de las 
„ Partes , y de la de su Fiscal, qué aguas son las que quie- 
w re aprovechar Corella en su termino llamado el Monceci- 

lio ; si a ellas tienen algún derecho las demas Republi- 
„  cas , ó alguna de ellas i o si se les seguirá algún per- 
„ juicio de conceder a la Ciudad de Corella la Gracia, que 
„ solicita , ó si de ello resultará algún inconvenienre , q 
„ daño * á quien , y por qué causa , .y que en el Ínterin 
i, provea , no se impida el riego á los Vecinos de Corella 
■ „ por los de Cinrruenigo, con las aguas resobradas del Rio 

Alama , y sin perjuicio de los Pueblos interesados en ellas. 
Pagina 13. Cuerpo 1. del Hecho. .

3 Para proceder con la claridad , y dift/ndon con que
ŝu Mageftad desea ser informado , se expondrá por el mis­
ino orden : Qué agvfes son las que quiere aprovechar Cq- 
rella en el termino del Montecillo: Qué derechos tiene Tu- 
dela adquiridos á ellas : Los artificios, fraudes , y violen­
cias de que Corella se ha valido en todos tiempos para per­
vertirlos : Los gravísimos perjuicios , que en su consequen- 
cia pueden resultar á Tudela , de conceder á Corella la gra­
d a  que solicita : Y finalmente los preservativos , y pre­
cauciones , que únicamente podrán indemnizarla de can fun­
dados temores. •••■»

4 Las aguas que pretende aprovechar Corella en el ter­
mino del Montecillo , si hemos de creer á las expresiones, 
en que se halla concebido su Memorial , son aquellas, que 
después de satisfechos los campos de Tudela , ultima inte­
resada en las aguas del Rio Alama , se han de ir á perder 
al Ebro por no necesitarlas , ó las que voluntariamente le 
quisiere ceder. Pretensión á la vifta tan equitativa , y arre­
glada no puede resiftir Tudela , siempre que se eftablezcan 
aquellas providencias capaces de contener la pra&ica , ege-

B cu-
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Derechos de Ttf
delà,

cucion ,; y aprovechamiento de las aguâs , que seficitarGo- 
relia, j eu los .términos , y limites qus contiene su M em o­
rial j guardando , y asegurando a Tudela ,  ,1a. jùfta, prefe­
rencia del riego j que le confiesa,. a la que en ninguna.ma­
nera pretende ofender* -, • - ■■■n-̂ ïnb í : *'.■ ¡r \
. . 5 Los derechos , que Tudela tiene egeeuto^iadosà la;s 
aguas del Rio Alama , se haran mas patentes^ precedido el 
conocimiento de los que adquirieron las demás Repúblicas, 
antes que aquella se determinase, à abrir R io , para aprove­
charse de ellas* Don Juan Renauc de U jué, Alcalde de l ú ­
dela , y Juan Hurtado de Mendoza ,  Alférez mayor de el 
Infante Don Juan , hicieron el repartimiento de dichas 
aguas el ahe  ̂de 1370. por comisión de los Señores Reyes 
Don Carlos Tercero de Navarra , y Don Henrique Segun­
do de Caftilla , entre las Ciudades de Alfaro , Corella , y 
Villa de Cintruenigo , dándole à efta los cinco primeros 

dias de cada mes ¿ los diez siguientes à Corella ,  y los 
quince ., b diez y seis reliantes á Alfaro» Pagina 349. à 

5 3» Cuerpo primero*
¡"6  En elle tiempo no se pudo; hacer participante à Tu* 

-déla de fes referidas aguas , ni formar efta pretensión al­
guna à ellas , por no tener à la sazón Rio para condücir- 

4as , sin embargo de las poderosas razones que le aíiílian 
para ser atendida : Pero hallándose en la mas lamentable 
efterilidad por los anos de 1565. deseosa de mirar por 
quantos medios le fuesen posibles el socorro desús campos, 
determino abrir Rio para beneficiarlos coil las aguas del de 

-Alama , atropellando , y despreciando los inmensos gaftos, 
,que necesariamente se habian de ocasionar en la apertura 
'.de mas de quatro leguas .de Acequias , en quebrantar pe- 
-has-, barrenar Montes , y conftruir la Presa , Fuentes , y 
•Pontigos necesarios ; pareciendo , y siendo verdaderamente 
despreciables , respe&o del útil que se prometía con ello - 
~gro , y beneficio de las referidas aguas > por cuya causa 
¿acudió al Consejo pidiendo,se lá señalasen algunos dias de 
-los que disfrutaban dichas Repúblicas ; Pero viendo las di-

¿  la-
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iaciones r fotzosas de sfte Recurso i y para ocurrir á ellas , y 
m irarpo te í mas pronrp. beneficia, socorro de sus huertas, 
giró por un medio termino , pidiendo , que' sin perjuicio de 
su derecho , se la adjudicasen las aguas , que sobraban a las 
referidas Repúblicas' ,  y seguido un empeñadísimo Recurso 
-con ellas , por Sentencia de la Real Corte de io . deD i- 
xiembre de. 1619* se la adjudicaron dichas aguas para que 
pudiese regar las heredades , que tenían sus Vecinos en los 
Montes de Cierzo , y pasarlas á sus huerras, y otras par­
tes donde quisiere* Pag* 413.  Cuerpo segundo , y 5 44. 
Cuerpo primero. / , •; •>. ;•
■ 7 Ella Sentencia se confirmó por la del Consejo de 14*
de C dübre de 1 ‘7 2.3. en quanto adjudicaba á Tudela 
las referidas aguas para regar sus huertas , y se revocó en 
quanto las adjudicaba para regar las. heredades, que sus Ve­
cinos tenían en los Montes de Cierzo , y se le dio en su 
consequencia licencia para hacer presa en la Madre del Río 
.Alama , y abrir la Acequia correspondiente para conducir­
las , remitiendo a juicio de averiguación .quales se debían 
-entender aguas sobradas , y hecha efta su egecucion al Oi­
dor Bayona* Pag. 545. Cuerpo primero* A í> A

S Por Sentencia de averiguación del Consejo, de 11* 
de Ú dubre de 16 14 . se declaró ser tres diferencias de aguas 
las adjudicadas a Tudéla : La una, quando el Rio crece tan~ 
to , qué sobrepuja las paredes , y  cerramientos de las Acequias: 
La otra , quando a los Lugares , que go^an de su aguada,
, sobra agua de la que pueden aprovechar; y  la ultima , las aguas 
qué se pierden , y  rebalsan en los Montes de Cierno , de las 
que sobran en el Regadlo de Cintruenigo. Efta Sentencia se 
confirmó por la de Revifta de averiguación , de z 3. de 
-Noviembre de 162.4. sin embargó de los agravios presen­
tados por las Repúblicas , y en su consequencia bajó el Oi­
dor Bayona a la efe&uacion de dichas Sentencias , y por sii 
^declaración compuerta de diez y ocho Artículos , del día 
30* de Enero de 1615* dio las mas juftas providencias pa­
la su cumplimiento : Y aunquq Cintruenigo , sintiéndose

agra-



agrabiado pidió interpretación de Sentencias, por las de e l 
Consejo de Vifta , y Revifta de 6. y 17. de Julio de ;i 6 1,5 * 
se declaró no haber lugar a la interpretación pedida. Pag* 
546. 47. y 50. Cuerpo primero. • ; ^

9 No pudiéndose llebar a efc&o las referidas Senten­
cias, por la grande opoficion que hizo Alfaro, pretendien­
do se le debía recombenir en el Consejo de Caftilla , 1c 
fue preciso a Tudela seguir en el empeñadísimos Recursos, y 
después de haber alegado una , y otra Parte lo convenien­
te , y pasados los tramites judiciales , por Sentencias de d i­
cho Consejo de Caftilla de Vifta , y Revifta de 11. de 
Mayo de 1648. y 17. de Mayo de 1649« se mando 
guardar , y egecutar la Carta Ejecutoria despachada por el 
Regente , y los del Consejo de Navarra , en favor de la 
Ciudad de Tudela , en razón de las aguas sobradas del Rio 
Alama i con que en quanto a tomar las aguas sobradas T u - 
dela , en conformidad del segundo caso , fuese tomando- 
las desde el fitio de la vina de Gil Ximenez. Pagina. 550. 
y 51. Cuerpo 1. ; • a  .. v.. f /-t ¿
' 10 Haviendose despachado Carta Egecutoria por di­
cho Consejo de Caftilla á inftancia de la Ciudad de Tude­
la en 1 7 ;'de Mayo de 1649, se cometió su efe&uacion a 
Don Juan Donguillen , Oidor del de Navarra , y íin em­
bargo de lo pedido por las Repúblicas , sobre la suspen­
sion de la posesión de dichas aguas, que bajó a dar a Tu­
dela , por su Sentencia de 1 z. de Enero de 16 5 z. decla­
ró no haber lugar a suspender la posesión de dichas aguas 
sobradas , y del derecho de ellas adjudicadas a T udela ,y  
en su consecuencia mandó al Escribano aduario diese po­
sesión a cfta, y sus Procuradores en su nombre , desde aquel 
tiempo para quando llegasen los casos de gozarlas ; como 
también de la Acequia , y Rio del L lan o , numero 5. del 
Plan , asi en virtud de Sentencias, como de la Escritura de 
convenios , otorgada entre Tudela , y Cinm enigo. Lo 
que efe&ivamente se egecutó dicho dia i z .  en todas las 
tres diferencias de aguas, poniendo a los Procurados de T u ­

dela,

£  -



¿lela , en la dicha Acequia del Llano a presencia de los de 
las demas Repúblicas : Y aunque los Procuradores de Alfa­
ro , Corella, y Gincruenigo proteftaron la referida decla­
ración , y posesión, seguida la inftancia en el Consejo, 
por Sentencia de 11 . de Febrero del mismo , se confirmo 
la declaración , y Auto de posesión probeido por el referi­
do Donguillen. Pagina 55 r. al 554. Cuerpo 1. 
v , n  Pofterior á eftas diligencias las referidas Repúbli­
cas movieron varios Recursos a Tudela , y a sus resultas pi­
dió al Consejo, se diese egecutiba providencia para que se 
pudiera aprovechar de las aguas que le eftaban adjudicadas, 
la que se cometió al Licenciado Francisco de Maldonado 
en 2,3. de Diciembre de 1670. quien entre otras diligen­
cias , reiteró la posesión de las aguas sobradas dada por Don 
Juan Donguillen á Tudela , e igualmente de la Presa , y 
Rio del Llano a presencia de los Procuradoigs de las refe­
ridas Repúblicas. Pagina 560. Cuerpo i .
 ̂ 11 Aunque Cincruenigo dijo de repulíion á el Egecu-
torial de Sentencias , fundado en haberse presentado impre­

so , y sin comprobación , es confiante tiene reconocida su 
fuerza , y valor en repetidos escritos , en el Articulo 18. 
de su Articulado a el Montecillo , y en el 16 . del mismo, 
para cuya comprobación se vale del Egccutorial que im­
pugna : siendo lo mas concluyente, que tanto la preten­
sion del Montecillo , como la de Campolasierpe , se ven 
fundadas por dichas Repúblicas sobre los derechos, y Ege- 
cutorias de Tudela , como lo manifieftan sus respetivos Me­
moriales presentados a la Mageftad , y las reiteradas pro­
teínas que tienen hechas en efte Juicio de no ofenderlas, ni 
perjudicarlas en manera alguna. Pagina 13. 19. 41- 42-, 
179. 191. Cuerpo primero , y 349. Cuerpo segundo.
- 13 A la larga serie de penalidades que sufrió Tudela 

en la prosecución de tantos recursos , acceden las inmen­
sas sumas que invirtió en la consecución , y logro de di­
chas aguas , las que en la Demanda que presentó al Con­
sejo contra Corella , el ano de 17 3 3. expuso ascendían ya

*



Solicitudes dé 
Core lia pard 
pervertir los 
derechos dé 
Tudela.

a ciento , y cinquenta mil ducados moheda de efte Reyna¿ 
Mn contar la manutención de sus R íos que le - cucfta mas 
de mil pesos cada año , y á mas mil reales que en cada 
uno dá por la limpia del Rio Llano , y la tercera parte que 
ocafionan los rompimientos de la Presa, y manutención de 
Puentes , y demás fabricas de mampoílería , y sillería de 
queso compone* Pagina 4$o. y 51. Cuerpo primero*

14 Todas eftas penalidades, y quantiosas sumas hubie*
tan sido infructuosas , si el Superior zelo , con que el Real 
Consejo probee á la conservación de las Repúblicas , no 
hubiese ocurrido a los maliciosos designios , que empezó 
á maquinar Corel la , para deftruir , y desvanecer el tenor 
de dichas Sentencias , aun antes que pudiese lograr la pa- 
cifica posesión de ellas* ^

15 En 10. de OClubre de i 6 jo- obtuvo Cédula de 
S. M* para regar el termino del Montecillo con las aguas 
de su adjudicación , exponiendo los grandes bienes , y nin- 
gun perjuicio > que de ello había de resultar > pero ha­
biéndose opUefto a la Sobre-Carta Tudela ,  y Citmuenigo 
por la notable diminución , que padecerían sus egecutoria- 
dos derechos en hacerse regadío un termino hafta enton­
ces deftinado para paftura , y aprovechamiento de granos, 
empleando en él las aguas , que con arregló á Sentencias 
debían servir al beneficio de sus Huertas, por la del Conse­
jo , de 2.5. de Noviembre de 16 6 7* se declaró no haber 
lugar á la Sobre-Carca pedida por Corella* Pag. 52$. Cuerpo r*

16 Hitando todavía pendente el referido recurso , em­
pezaron los Vecinos de Corella a abrir a horas intempeftivas 
de la noche * una Acequia desde el Rio Llano num* 5, 
del Plan hafta los propios de efta , y su rem ate , letra E. 
del mismo , para por eíte medio facilitar la conducción de 
las aguas de dicho Rio Llano al Montecillo , y habiéndo­
lo observado Cintruenigo , como mas inm ediato, y Que­
rellado de tan notable , y perjudicial exceso , se dio comi­
ló n  a D* Josef Badaran , Alcalde de la Real Córte , quien- 
en virtud de dicha Comisión, y lo que resulto de. las in-



formaciones de cfta * la mando cerrar ] y se cetro el dia 
13. de Marzo del ario de 166 r* folio 109,' Cuerpo 1. ’

17 Negados dichos recursos á Corella , intento faci­
litar el riego del Montecillo por medio de la negociaron, 
y otorgó con Cintruenigo cierta Escritura de Convenios, 
en la que disponían ambas Repúblicas de las aguas de Ala-> 
ma para regar el referido termino , del mismo modo , y 
con la misma libertad , que lo pudieran hacer de las de 
su primitiva adjudicación para regar las Huertas , a quie­
nes eftan concedidas , y acudieron con gran satisfacción 
al Consejo por su confirmación ; pero habiendo expuefto 
Tudela á su comunicación los gravísimos perjuicios , que 
era forzoso padeciesen sus egecuroriados derechos en llevar­
se á cfe&o la referida Escritura, por Sentencia del ano de 
-i 668* declaro no haber lugar a la confirmación pedidaí 
folio iy%* al 17 7* Cuerpo 1. - s

-1 8  Früftradas las solicitudes de Corella por codos los 
términos de JuAtcia, empezaron los interesados en el M on- 
íeeillo a valerse de la violencia, y fraude , con que logra­
ron varias veces regar sus heredades j con efte motivo^ re­
currió Cincruenígo a la Real Coree, solicitando el corres- 
ípondiente remedio , y por su Sentencia dél ano de i 66f *  
dio  la jufta providencia de que si se hallasen heredades re­
gadas de Vecinos, de Corella ,■ dolosa , y fürtibamente 
incurriesen en la pena de diez ducados por cada seis robos 
de tierra 5 que se confirmó por la del Consejo de 1666* 
con el aditam ento , de que el Alcalde , que en tiempo 
fuese de la Ciudad de Corella, hubiese de dar Persona pa­
ta  la verificación y reconocimiento de las heredades re­
gadas , y sus Dueños , bajo la pena de cien libras i folio 

'••«•10« ;y  11« Cuerpo t í  • - -b •
, 19 Lejos de contenerse los interesados en el Monté-
cilio por las expresadas Sentencias, continuaron en- regar 
sus heredades , subre&icia, y Cautelosamente , a horas in- 
tempeftivas d e  lá noche , usando de Armas ofensivas, 
amenazando de* muerte a  los. G uardasy y Regueros y ¿y

tom-



I  Ir.

rompiendo los cageros, y filas del Rio Llano num. 5« del 
Plan , con tan reiterados excesos, que apurada la toleran­
cia de Cinrruenigo , se vid precisada a hacer nuevo recur­
so a la Superioridad, solicitando el correspondiente caftigo: 
y por diferentes Sentencias , pronunciadas desde el ano 
de 1710. hafta el de 1716. se condeno í  varios vecinos 
de Corella en los diez ducados por cada seis robos de tierra, 
que regaron en el Montecilio , en contravención de las 
referidas Sentencias : Asi mismo a otros , que resultaron 
cómplices en las libras , y coilas , que de ellas aparece: 
folio n i .  al 114* Cuerpo primero.

10 Viendo Cintruenigo el poco fruto de las insinuadas 
Sentencias , empezó a abrir una Acequia en la Cañada de 
la Cebolluda num. 19* con el fin de embarazar la conduc­
ción fraudulenta de las aguas al M ontecilio, con efte mo­
tivo acudió Corella al Consejo , pidiendo se repusiese al 

¡ser , y  eftado * que tenia ; pues se le impedia por ella 
~el uso de las aguas , que naturalmente se introducían al 
Montecilio , y seguido el recurso entre dichas Repúblicas* 
por Sentencias del Consejo de V i f t a y  Revifta de j i . de 
-0 ¿lubre de 1711. y 18. de Marzo de 1723.  se mandó 
ycponcr dicha Acequia al ser , y eftado , que tenia antes 
de hacerse la novedad > y en su consequencia el Licencia­
do Quadrado por comisión del Consejo , repuso la Cañada 
de la Cebolluela al ancho de once varas , de á nueve co­
dos cada una , que debía tener , según el amojonamiento 
del Licenciado Don Lope Morales del año 16.10. folio 59. 
y 6 1 , Cuerpo primero.
: 11 Pofteriormente la Villa de Cintruenigo abrió nueva
(Cequia en sus propios términos , y á sus resultas subscitó 
Corella el recurso de inivicion, formando Articulo de ma- 

-nutencion, y habiéndose adherido Tudela a la referida Villa? 
por lo mucho que interesaban sus derechos, en que se cor- 

.tasen las usurpaciones del Montecilio, seguida la inftancia 
(en.cLConsejo por sus Sentencias de Vifta , y Revifta de 
,16,. de Febrero de 1719» y  7. de Junio de 1730. man­

dó



V

do reponerla referida Acequia ál se r, y eftado, que te­
nia , y amparó a la Ciudad'de Corella en la sumarisima 
poseíion de regar el Montecillo con las aguas , que natu­
ralmente se introdugeren por el Rio Llano, Regachelo > y 
demás acueduóios de la Villa de Cintruenigo , reservando 
ci derecho á salvo á efta , y Ciudad de Tudela, para que 

eí juicio de propiedad , y posefion plcnaria , pidiesen 
lo que les conviniese : pagina 6 5. y 66. Cuerpo primero.
■ 2 2, En consecuencia de las referidas Sentencias , pro- 

mobió Corella nuevo recurso, solicitando se compeliese á 
Cintruenigo á dem oler, ó quitar los paredones , y emba­
razos , que tenia formados para impedir el descenso de las 
aguas al Montecillo , y por Sentencia del Consejo de dos 
de Marzo de 1738. se le condenó á que quitase , y de­
moliese los referidos parapetos , ó embarazos , .de  la que 
;se suplicó con agravios á Revifta , y se halla pendente. Pa­
gina 67. Cuerpo prim ero, 45 3. y 54« del mismo. .

2 3 Experimentando Corella quan poco iru&uosas le 
*eran eftas aguas , quer sin obra de manos no era posible 
fuesen suficientes para beneficiar el Montecillo , lo que por 
repetidas Sentencias le eftaba negado, y lo penosa , y ex- 
puefta , que era su conservación á fuerza de violencias , y 
Fraudes : Intentó por todos los posibles medios formar, 
y entablar una Alianza clandeftina con la dicha Villa , ó> 
las principales Personas de ella, que ignorada por Tudela 
no cftuviese expuefta á la suerte , que sufrió , la que por 
la dicha Sentencia del'año de 6 6S. mereció ser reprobada* 
y en efta forma , asegurase el riego del Montecillo , fin 
suftos , ni sobresaltos s eftas ideas tuvieron fácil entrada 
con los dichos de Cintruenigo ; pues teniendo eftos diferen­
tes Panificados en los Montes Comunes de Cierzo , y ter­
mino de Campolasierpe letra F , se les proporcionaba por 
efta alianza su riego , y por efte medio Corella , y Cin- 
truenigo conseguían el beneficio reciproco de los términos 
Montecillo ¿ y Campolasierpe. :

24 Fue tan intima , y poderosa la alianza entabla-
D  da

v
1



J[
da entre dichas* Repúblicas , ^  llegó haftaacb'exíre* 
mo de vender Gintruenigó , o sus Vecinos las agua? á los 
interesados en el Montecillo por la cantidad de quinientos 
reales , y con lá expresa condición , de que Corella hu- 
viese de acceder igualmente ai riego del termino Campóla-# 
sierpe en las ocasiones , y meses que quisiesen los interesa# 
dos en el , como lo confiesan ambas Repúblicas en repeti­
dos Escritos , y se halla demoftrado al Articuló y<x del Ar­
ticulado principal de Corella : y convencida de las Carcas re­
ciprocas de uno , y otro Pueblo , la perjudicial inteligen* 
cia con que se han manejado en sus mutuas corresponden­
cias , para emplear en los términos Montecillo > y Cam po- 
lasierpe las aguas que debían emplearse en los campos de 
Tudela : folio 17. 19. 69. 116.  y 187» Cuerpo primero 
fol. 14. num. 7. Cuerpo segundo» ■; v

25 Habiéndose interrumpido tan intima alianza por las 
desavenencias á que eftán expueftos los Pueblos vecinos: 
Megado el auxilio de los Sobreregueros de Cintruenigo, con 
cuya inteligencia , y soborno , habían logrado regar sus he­
redades los Interesados en el Monteadlo y convertidos aque­
llos en zeladores de las subftracciones que intentaban eftós* 
se vio reducida Corella a experimentar , que las aguas na­
turales ( cuya sümarisima posesión únicamente le efta con­
cedida ) sin el auxilio de las usurpaciones , e inteligencia 
con los Sobreregueros de Cintruenigo , son un ente de ra­
zón incapaz de fecundar el Montecillo ( como se ha hecho 
demoftrable en las Diligencias de la Vifta Ocular ) ; por cu­
ya causa empeñada en buscar por otra viasu riego, se aco­
gió a la Mageftad , exponiendo la ruina b que amenazaba 
al Montecillo por haberle impedido la Villa de Cintruenigo 
el año antecedente el benefició de la agua , que hafta en­
tonces le había franqueado : Por ló que suplico se le per­
mitiese regarlo , sin perjuicio dé los Pueblos interesados, 
con las aguas j que desechase Tudela > b voluntariamente le 
quisiese ceder, como se lleva expüefto al num. 1.

-2.6 Efta confiante sede de las solicitudeSj y medios de
que

/



que se ha valido Corella * para.proporcionar riego al Moa* 
Cecilio , con antelación à las huertas de Tudela, hace-‘jus­
tam ente sospechosas las miras , que cautelosamente encu­
bre su Memorial , bajo el equitativo àspè^o en que se 
presentan , y demostrables los. gravísimos perjuicios que;ha­
bían de resultar á aquellas , si en el caso de llebarse à efec­
to  el pretendido riego del Montecillo, no se mirase Como 
el primer objeto interesante p  elle Juicio por su conserva­
ción , y se cortase de raiz toda coligación , é inventibas 
¡subcesivas entre los Lugares superiores , por medio de los 
preservátibos , y precapciones, que tiene Tudeíalargamen­
te  expueftos en elle Juicio , cuyo Contexto , y <necesidad 
se demueftran en los números siguientes* ‘ i : o c 

2,7 t Que en el caso de que el Consejo tenga por con­
veniente informar à  su.Magcílad por el riego del Montecillo, 
haya de entenderse con aquellas aguas, que después de satis­
fechos los campos de Tudela, se han de ir à perder al JEbro 

, por no necefirarias , ó con aquellas * que después de habef 
logrado todos sus campos una vez a lo menos de su bene­
ficio , le quisiere ceder el Ayuntamiento que en tiempo 
fuere de dicha Ciudad de Tudela : que. se impongan á es­
te las mas severas penas de pribacion de Oficio , perdición 
de bienes , 0 las que pareciere mas conveniente para que 
no pueda ceder porción alguna de aguas al Móntecillo , an­
tes de haberse verificado el referido caso : que se reforme 
el abuso que Corella hace de la parada , con el que tiene 
sacrificada á Tudela , obligándola á otorgar una cesión vio­
lenta , è irresíífible 5 aun quando sus campos se hallan en 
la mayor efterilidad contra todas las intenciones de su Mages- 

. tad, y las expresiones en que se halla concebida la referida: 
pretenfion : Que las heredades del Montecillo que se rega­
ren antes de haber desechado Tudela las aguas por no ne­
cesitarlas s ó de haberlas voluntariamente cedido , incurran 
en pena de tala como también todas las que en qu al quie­
ra tiempo se regasen por otra Arca, o cagcro que la que 
pretende conftruir Corella en el. Rio de las Minas, numero

t í  i>*
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a i .  del Plan? con qualesquiera pretextos de abundancia d e  
aguas , rompimientos , filtraciones , ó los que la malicia 
inventase en lo subcesivo : Egecutando lú d e la  la referida 
pena de tala en la misma forma que lo egecuta con los 
Lugares denominados de el Albala , y heredades de sus mis­
mas huertas > para que de esta' forma , ni el Ayuntamien­
to de la Ciudad de Tudela , pueda preferir el riego del 
Moncecillo al de sus huertas , ni los interesados en dicho 
termino puedan conseguirlo , softenidos de la superior fitua- 
cion en que se hallan , y de las violencias, y fraudes con 
que en varios tiempos lo han egecutado : Que en uso de su 
derecho , y en el caso de llebar las aguas sobradas, lo haya 
de poder hacer con sus Bayles , y Regadores desde la Pre­
sa de dicho Rio Llano hafta sus huercas, aun en la ocasión 
en que cediese a Corella alguna porción de agua para el 
Moncecillo : que efte se haya de amojonar , teniendo l ú ­
dela facultad de reconocer anualmente los mojones, y que \  
de oinco en cinco arios , se haya de hacer renobacion por ~ 
Auto en forma 5 raneando de propia autoridad Tudela quan~ 
to  se hubiese excedido : Y finalmente , que para facilitar 
el caso de las aguas resobradas , que pretende aprovechar 
Corella , se ensanche el Rio Llano , desde la templadera 
numero 4. en adelante , en aquella capacidad a lo menos, 
que tiene en su vocal. Pagina 6. $. 10. 2 3. 24. Cuerpo 
primero del Hecho, 124. hafta el 135. 4^1 .  ai 4*3 .  
467 . y 70. al 4«5.  Cuerpo segundo.

- 2 8 Para caminar conforme al espiricu,y expresiones de 
la cicada Cédula , y Memorial inserto ( en que se trata so­
lo del recogimiento , y provecho de aquella agua que nin­
guno necesita para su beneficio) : Se hace indispensable coar­
tar el arbitrio, y facultad de el Ayuntamiento que en tiem­
po fuere de dicha Ciudad de Tudela , eftablcciendo , que 
solo pueda ceder las aguas al Moncecillo , después que ro­
dos sus campos hayan logrado una vez a lo menos su be­
neficio.

z 9 Efta limitación atendidos los derechos de Tudela,
* ¿ . no
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i l
n o  solo es ventajosa à Corella ; pues por ella sé le facilita 
al termino del Montecillo , la proporción de lograr el rie­
go  que solicita , antes que los campos de T udda eften sa­
tisfechos (quando en su pretenfion solo aspira al aprovecha­
miento de las aguas perdidas) fino que igualmente ocurre 
à los julios temores de el abuso que en lo subcesivo pue­
de hacer el Ayuntamiento de dicha Ciudad i concediendo 
las aguas al Montecillo , antes de haberse beneficiado sus 
campos ; pues habiendo muchas familias en ella proporcio- 
nadas à componer su Ayuntamiento , que tienen conexión, 
y otros particulares motivos con los de Corella, siendo muy 
regular , que por la proximidad de ambas Repúblicas, va­
yan en aumento en lo subcesivo, puede ¡ultamente temer­
se , que llegando ellos á componer su Ayuntamiento por 
ellos % ó por particulares influjos de los Interesados en el 
Montecillo , quieran abusar de elle arbirrio, anticipando su 
riego , antes que los campos de Tudela, hayan disfrutado
de el« ■................... ; ■

3 o Igualmente se hace necesaria la referida limitación¿ 
pot las inveélivas , y fraudes , con que Corella ilude los 
notorios , y egecutoriados derechos de Tudela , como lo de- 
mueftran los lances praóticos que tiene experimentados, sin­
gularmente desde que por la citada Cédula de i $. de Fe­
brero , y Sobre-Carta de 14. de Septiembre de el ano de 
1771. se concedió el riego al referido Montecillo, Ínterin 
se tomase final resolución por su Mageítad en elle negocio* 
pues sin embargo de ser tan notoria la necesidad , que pa­
decen sus dilatados campos , quando los Jueces Egecutores 
de las aguas sobradas , le adjudican las que conforme a Sen­
tencias le corresponden , inmediatamente à su adjudicación 
solicita la Ciudad de Corella se le señale para el término del 
Montecillo alguna porción de las que le han adjudicado ; con 
tan grave opresión, y violencia , que el dia 4. de Febrero 
del año pasado de 1776. concedió Tudela para el Monteci­
llo à solicitud de Corella la tercera parte de aguas que el 
dia 30, de Enero del mismo , le adjudicaron sus Jueces
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¿ejecutores * y . el fiia t i .  de Jnprp de 1774 . c,o$ce<í¡e 
Igualmente a inftancia de Cotella por medio J e  M 9  de sfts 
Apoderados | quatro filas de las <jue como sobrába le afir 
judicaton dichos Jueces Egecutores el dia 19. dpi mismo* 
y  el dia 6. de Abril del mismo ano Concedió seis filas pa­
ra dicho termino a solicitud de Corella manifeftada en 
Carta que a efte fin la dirigió > de las que como sobradas 
¡e habían adjudicado dichos Jueces Egecutores el dia antece­
dente. Pagina 103. Cuerpo primero. ? •
¿ 31 De modo > que en toda la providencia interina 

apenas ha llegado Tudela a guftar las aguas sobradas, quan- 
do las solicitudes de Corella la han puefto en la grave opre­
sión de conceder para el Montecillo > con titulo de volun­
tarias > las que con tanta necesidad s y derecho debían em­
plearse en sus dilatados campos > no pudiendo caber que 
Tudela conceda voluntariamente las aguas que el dia ante­
cedente han empezado a guftar eftos , quando lejos de ver­
se satisfechos > solo han podido lograr un leve socorro , al­
gunas pocas heredades de ellos. *

3 z Aunque parece > como debiera ser* arbitrario a la Ciu­
dad de Tudela el conceder > ó negar la dicha agua para el 
Montecillo , la pone en precisión la de Corella de condes­
cender con efta pretensión > pues sino accede á sus inftan- 
cías , inmediatamente le amenaza con la parada de el Rio 
de las Minas numero 15. que a mas de iludir á Tudela la 
primera , y tercera especie de aguas sobradas le inutiliza las 
mas veces la segunda > impidiendo Corella quando se le an­
toja por efte medio > el curso de las que legítimamente con­
duce a sus huertas , después que por los Jueces Egecutores 
le han sido adjudicadas t lo que como experimentada ex­
puso en su Escrito de impugnación de probanzas > y la Vi­
lla de Cintruenigo lo alegó en el suyo. Pagina i 00. y i z p .  
Cuerpo segundo. .
v $ $ Pfic despotismo Con que Górella tiene subyugada 
a Tudela * lo funda en las Sentencias de la Real C o rte , y 
C_°Pscj°  fie i i .  fie Agofto de 173 z. y i p ,  de Febrero de

173 6*



1736. pof las que seConcedió facultad a Corella parar po­
ner patada > ó traviesa en ,el Rio de las Minas * con la ex­
presión de por aora;, y con la altura de tres pies , y m e­
dio y y quatro y medio de vasa para aquellos casos en que 
por omisiqn de la Ciudad de Tudela , ó Villa deCintrue- 
pigo se dejase de hacer ; pero si bien se reflexiona el espi- 
-ritu de las referidas Sentencias, y no se quiere truncar ma­
liciosamente , como lo hace Corella, su literal contexto se 
conocerá desde luego : Que por eftas tomaron los Tribu­
nales una providencia interina para precaber que los de Tu­
dela en las aguas regulares , condugesen las aguas á sus 
huertas quando las de los Lugares superiores , á las que es- 

. tan con antelación concedidas , tuviesen necesidad de ellas. 
Que aun en efta interina providenci a solo se concedió a Co* 
relia la facultad de conftruir ia parada , ceñida á la altura- 
de tres pies > y medio , y quatro y medio de vasa ; y fi­
nalmente , que aun con las referidas limitaciones solo pu- 

: diese egecutarla en los casos en que se berificase omisión 
• por parte de la Ciudad de Tudela , o Villa de Cintruenigo 
.en  no conftruiría. Pagina 371. á 73 . Cuerpo primero.
• 54  De aqui desciende que Corella no puede auxiliar—

.se de las referidas Sentencias para formar la parada de una 
altura , y basa superior, impenetrable a los mayores turbio­
nes , ó avenidas , como lo acoftumbra hacer quando .se le 
.se le antoja , inutilizando á Tudela sus derechos de aguas 
¡según resulta de la información que se halla a la Pagina 
.456. Cuerpo segundo, y que de ningún modo se le per­
mite conftruiria en los casos en que Tudela se halla condu­
ciendo legítimamente las aguas a sus huertas , después que 
por los Jueces Egecutores le han sido adjudicadas : en efte 
caso no puede verificarse omiíion alguna de parte de la Vi­
lla de Cintruenigo , b Ciudad de Tudela en no construir 
dicha Pa rada : pues con ella le seria impofible aprovechar­

l e  dé las a g u a s q u e  por Sentencias le eftan concedidas,y 
.por configúrente no habiendo om isión, en efte caso , no 
.puede haber en Corella facultad para formar Parada ,  que

so-
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Uó
Solo le nace quando se verifica aquella.  ̂ V; ^

3 5 No solo abusa Corella de la referida facultad , cons­
truyendo la Parada en los casos que no lo es permitida; 
sino es que eftiende su abusó , firviendosc de efte escudo 
para hacer retroceder las aguas , y conducirlas, furtiva, y 
dolosamente al termino del Montecillo , por los brazales, y 
acuedu&os de la Villa de Cintruenigo, denotados a los nú­
meros i i .  i i .  y 15. del referido Plan : como resulta de 
la Declaración de Don Miguel Vizcaíno , compulsada del 
quarto Hecho Ajuftado del Pleyto sobre Terraplenes; y lo 
que es mas del Pedimento presentado por Corella, y de la 
Información a su inftancia recibida , en que manifiefta gra­
vísimos sentimientos contra la Villa de Cintruenigo , por ha­
berle cortado el curso de las aguas, que conducía al Mon­
tecillo por medio déla parada , que formo en el O&ubre 
del de 71. fundando sus quejas en la ingrata correspon­
dencia de dicha Villa , a quien por espacio de un mes, 
permitió, que sus Vecinos regasen quanto quisieron en el 
termino Campolasierpe , creyendo , que usando de efta ga­
lantería podía esperar en Cintruenigo la mutua corresponden­
cia , quando llegase el caso proporcionado para el riego del 
Montecillo: Qual fue el sentir de varios Vecinos de Core­
lla como resulta de la referida Información. Pagina 234 .  al 
257.  Cuerpo primero. ■

3 6 Asimismo funda sus agrabios en la injuria , y des­
calabro que supone padecieron las Sentencias de los años 
32. y 3 6. por las que según su interpretación se le con­
cedió facultad de hacer la insinuada Parada con el objeco, 
entre otros , de que sirviendo efta de obftaculo á las aguas, 
retrocediesen a fertilizar el termino del Montecillo , lo que 
con gran satisfacción articuló en el Articulo 4. de su ter­
cer Articulado contra Campolasierpe. Efta poca finceridad en 
inferir el contexto de los documentos con que Corella pre­
tende comprobar sus excesos, pudiera acaso soñarla fruc­
tuosa , si los recursos sobre que recayeron las referidas Sen­
tencias , y su a&ual pretensión no lo resistieran. El encabe­

za-



^amiento de la Sentencia de la Corte manifiefta qualcs fue­
ron las pretensiones de las Repúblicas , y coníiguientemen- 
te que las Sentencias no pudieron tener otro objeto que el 
de la controversia, propuefto ai numero 33. tan dillante 
del que se figura Corella , que ni aun mención se hace en 
el del Montecillo si miramos a su adual pretensión i Y 
quien habrá de entendimiento tan dócil que se persuada* 
que teniendo Corella facultad para hacer retroceder por me-, 
dio de la Parada las aguas que Tudela conduce á sushuet-, 
tas, y llevarlas al Montecillo (que es lo mismo que tener 
efte derecho de antelación en el riego á las huertas de Tudela) 
había de embol verse en can dilatado, y coftoso recurso solicitan­
do con tantas ansias que se le permita regar el referido ter­
mino con aquellas aguas que después de satisfechos los cam­
pos de Tudela se han de ir á perder al Ebro por no ne­
cesitarlas? _

^ 37 A la  verdad si se medita un poco el contexto,de
dicho Pedimento , é Información á su tenor recibida, se­
rá fácil de comprender que las confederaciones armadas 
con Cintruenigo , y artificiosas interpretaciones de que se 
vale Corella para regar el Montecillo , llegarían á execuro- 
riar su riego con antelación á las huertas de Tudela,, si en 
el Informe que debe hacerse á la Real Persona no se cortase 
de raíz su continuaciacion süccesiba: Pues si se llegase á conce­
der el riego del Montecillo con aquellas aguas que Tudela le 
quisiere ceder, apenas los Jueces Egecutores las hubiesen adju­
dicado, quando Corella solicitaría que Tudela le concediese para 
el Montecillo con tirulo de voluntarias aquella porción de aguas 
que necesitase para llenar sus medidas , so pena de cortar 
enteramente con el ruinoso golpe de la parada el curso de. 
las que condugese á sus huercas , en cuyo caso el Ayunta-« 
miento de T u d ela , se vería en la precisión de otorgar una 
(Cesión violenta , e irrcfiftible , aun quando sus campos pa-r 
deciesen la mayor efterilidad , abrazando el menor entre los 
dos males , qual ha sido su condu&a en toda la providem 
cía interina , como se ha demoftradp á los números 30. y•V * \ i. - ^ 9 ' • -V -"-'i . '' *
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•$ i .  Por cuya causa parece indispensable Variar el siltems 
que interinamente adoptaron los Tribunales por las referi­
das Sentenciaslibertando a Tudela de la ruinosa , y tira­
na servidumbre de la Parada i ó bien tomar las providen­
cias capaces de Contener su practica egecucion en los tér­
minos , y casos únicamente permitidos por las expresadas 
Sentencias , mandando , <5üe con arreglo á ellas no pue­
da Corella formar la Parada , en los tiempos en que con­
duce Tudela las aguas sobradas , despües que por sus Jue­
ces Egecutores le han sido adjudicadas , por no verificarse 
en efte caso omisión en no conftruirla * por parte de la 
Ciudad de Tudela , o Villa de Cintruenigo * que es el úni­
co en que le es permitida í O  finalmente inhibiendo a Co- 
tellá j para que no pueda impedir por medio de dicha Pa­
tada el curso de las aguas que legítimamente conduce T u­
dela a sus huertas como sobradas, sin que para desposeer­
ía , y privarla de el beneficio de ellas preceda su citación,

/ y conocimiento de haber »dejado de ser sobradas. ^ - 
* $ 8 Eftas juftas providencias, dimanadas del espíritu* 

y letra de las referidas Sentencias , son las que únicamen­
te  pueden conftitüir á Tudela en la debida libertad de con­
ceder, ó negarlas aguas , que solicita Corella para el Mon- 
tecillo *' y precaber , que el Ayuntamiento de Tudela 
contra sus egecutotiados derechos , y manifieftas Intencio­
nes de su Magcftad ,«$£•’ vea en la precifion de preferir eí 
riego del Montecillo al de sus Huercas* libre y i  del graví­
simo temor con que mita el abuso de la Parada * aún en 
los casos en que se verifica la mayor 'abundancia de aguas.

3 9 Reftituida por efte medio Tudelá en la jüftá liber­
tad de conceder, ó negar las aguas * que Corella-en tiem­
po solicitase para el Montecillo * y Coartado e l arvitrio de 
su Ayuntamiento a solo los casos , en que sus Huertas hu­
biesen logrado úna vez a lo merlos él benefició de dichas 
aguas : solo reftá manifeílar la insuficiencia de los artificio­
sos preservativos , que Corella ofrecé en sü M em orial, pa­
ra que se le asegure a Tudela el preferente ■ riego , que le 
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confiesa ¿ y persuadir la necefidad de los que sean verda­
deramente capaces de imposibilitar á los interesados en el 
pretendido riego , el uso de las’ aguas * que Tudelá con­
duce a sus Huertas * antes que ella las desechase por no 
necesitarlas ¿ ó libremente las hubiese concedido. { ^
* ^40 Empeñada Corella en veftir sü pretenGon con eí 
equitativo , y ventajoso aspeólo * que aparece ofrece en 
6u Memorial a la Real Persona * conftruir á sus expensas 

u n a  Casilla con su Paradera , y .Llave en el Rio de las Mi­
nas por donde han de pasar dichas aguas resobradas i que 
parando en poder de la jufticia * y Regimiento de Tüde- 
la , la ha de entregar a la de Corella * para que.use dé 
las aguas , que le sean superfinas > y quiera franquearle, 
queriendo persuadir , que por efte medio queda desvaneci­
d o  todo recelo * de que se le usurpe a Tudela * aun la 
unas mínima gota de agua , como expone en el Pedimen­
to con que presento dicha Real Cédula * y en el Articu­
lo 43* de su Articulado Principal : pagina 17* y 8 8. C uer­
po primero: Y aunque cite preservativo , á primera viftá 
parece contiene en sí quantas seguridades puede apetecer 
-Tudela : bien cónfiderado no es otra cosa t, que .uná ;ar-̂  
rtificiosa emboscada * en que se ocultan sus maliciosas ideas* 
bajo el ventajoso aspeólo , en que aparecen * como se há 
hecho demodrable en las diligencias de la Vida Ocular. 
( 41 Por las praóticadas el día ¿o. de Marzo del año de
4778 .  y declaración * que hicieron los Perkós * nombra^ 
dos por las Partes, ante dicho Señor Regente * y a inftari- 
cia de los Apoderados de T ude lá , resulta que de¿de ej 
Puente j que cruza él camino de Agreda mitin 10. de di­
cho Plan y hada el sitio donde Corella pretende hacer- lá 
referida Area * ó Paradera num. a ¿  se fencüeritrann dffert 
rentes filaái * o Brazales , anotadas a los números i u  1 i» 
y i i * por donde desde dicho Rio del Llano sé pueden di« 
tigtr las aguas al Móntecillo : Erl cuya vida se descubre* 
que dé nada püédé servir a Tudela tener; la LláVe-dé1 lá
Paradera * y Cásillá * ^que ofrece cofcftsuir Coíétla si-'árw

* .«, . fes

Artificio , c 
insuficiencia 

de los preser­
vativos y que 
6frece Corella,
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tes de llegar a ella , le quedan a efta dichos Braza lesque  
son otras cantas Puertas, por donde puede subftraer las aguas 
para el Montecillo > por cuya causa los Apoderados de Tíl­
dela , insiftieron en que en el caso de informarse á su Ma- 
geftad por el riego del Montecillo, fuese limitándolo a so­
la la Arca , y Casilla , que ofrece conftruir Corella, ne­
gándola dicho riego por otra qualquiera fila, Arca , b rom­
pimiento , bajo la pena de tala , en que deben incurrir 
las heredades asi regadas: pagina 468 .  y siguientes. Cuer­
po segundo.

42, Efta jufta , c inmediata reconvención , puso de 
manifiefto la grande oposición que entre, si tienen las miras 
que cautelosamente encubre Corella en su pretensión, y las 
expresiones en que efta concebida > pues sin embargo, que 
con arreglo á ellas , debia al parecer abrazar , y aun ofre­
cer la referida limitación , como el mas autentico teftimo- 
nio de la sinceridad , y buena fee , con que supone pro­
cede en efta inftancia : La residieron no ebftante sus Apo­
derados como deftru&iva de sus ideas , replicando, que en 
Causa que siguió dicha Ciudad contra T udela , y Cintrue- 
nigo , y en que se pronunciaron Sentencias , manutenien­
do , y amparando a sus Vecinos en la posesión vei quafí, 
en que habían eftado , y eftaban de regar las heredades del 
Montecillo con las aguas que naturalmente fluyesen del Rio 
Llano , y demas aquedmftos , declararon los Peritos quatro 
casos, en que podían conducirse las aguas al Montecillo, 
sin perjuicio de Tudela , y Cintruenigo. Pag. 472,. Cuer­
po segundo. i  ̂ jr

45 * El primero. , quando por las A rquetas, y braza-
* les expresados fluye al Rio Burcemay numero 9. de el 
» Plan , una . , ó dos muelas de agua por no ser eftas bas- 
» tanres para el derecho de Tudela , por lo que praófica-
* mente han vifto al tiempo de efta Vifta j pues sin em-i
*  hatg° de que fluían mas de dos muelas de agua al Rio 
^  Burcemay en algunos dias i y por otros parages : Que
*  serian todas, según conciben , como quatro muelas,

^ las '



t* las que bajaban al Rio Principal de Atemá ,  fin embar- 
go no ha llebado en efte tiempo Tudela , aguas algu- 

m ñas por su Rio Serenado , por lo que vienen en cono- 
w cimiento de necefitar muchas mas aguas para berificar 
„ su caso. El segundo quando por el Rio Llano , y Sere- 
„ nado inmediato , lleva Tudela la agua , y se fluye de
* ellos alguna porción por descuido, o rompimiento , que
* en efte caso la fluida nada sirve para Tudela por las ra- 
■u zones dichas en el primero. El tercero quando lleva T u - 
„ déla sus Ríos llenos en tiempo de abundancia , y cae 

„  de las Arquetas , y Brazales en bajo , no habiéndolas 
„ menefter los Vecinos de Cintruenigo para su riego. El

quarto en las tronadas ; porque respedo de ser ellas por
* lo común tan prontas jpor mucha abundancia de aguas, 

que causen , no podra Tudela verificar su caso 5 pues
„ para quando haga las diligencias, se habtan ya perdido. 
» Pagina 335.  Cuerpo primero.

. 4 4  La referida declaración á que se acoge Corella, le-
1 jos de probar su intento , hace demoftrables la suma im­
pericia , y libertad con que caminaron los Peritos, metién­
dose á interpretes del espíritu de las Sentencias, y sentan­
do supueftos contrarios a ellas. Én los dos primeros casos, 
ván sobre el falsísimo supuefto de que para el derecho de 
Tudela , no son bailantes d o s , ni quatro muelas de agua, 
induciendo ella vana ilación de un principio tan débil, co­
mo es el decir : Que sin embargo de que vetan bajar al Rio 
Principal de Alama , como quatro muelas de agua por el di­
cho Rio Burcemay , y  demas Brazales, no llevaba Tudela j n  

-efte tiempo aguas algunas : Efte principio de discurrir , es 
un manantial de grandes errores j pues por el mismo se 
podía concluir el nunca imaginado desbarro, de que ni cin- 
quenta , ni cien filas de agua * son bailantes para el de­
recho d e ’Tudela i porque en algunas ocafiones se han vis­
to  fluir al Rio E bro , y no llevar en ese tiempo Tudela 

-aguas algunas por las invectivas , y fraudes , con que los 
-Lugares superiores burlan frecuentemente sus derechos. }¡i



<45 ta  falsedad del referido' supueftóse hacVjftas qkr 
tente sí se considera * -que ni las. Sentencias de k s  aguas? i  
sobradas * ni las de averiguación * y egecücion limitan a . : 
Tudela el numero de aguas * que han de verificarse sobra­
das pata que como tales se le adjudiquen i Antesbíen el 
Capitulo 5 * del Oidor Bayona , que bajó a  egecutar las Sctif 
tencias principales dispone : Que las dos Personas del Regí* 
mientes de la Villa de Corella * que nombraren los de Tudela 
les hayan de dar la segunda diferencia de aguas Sobradas 3 que 
ioú las que pareciere d dichas dos Personas , nó les batan f  'al- 
ta a los de Gvtella gata Sus usos * y  Regadías , sin limitar 
quantas han de ser las que no hagan falta* Pag* 105* Cuer­
po primero* Ni sus Jueces EgcCurores lo han entendido ja­
más en otra forma i pues las adjudicaciones que en todos 
tiempos han hecho a Tudela * siempre ha sido cotí arreglo 
i  las que se han verificado sobradas * fuesen pocas* ó mu­
chas * de cuya verdad son buen teftimoniofas Caitas' que 
Coreíla escribió á Cintruenigo en 7* de Diciembre de 17 44* 
en a 8* de Pebrero de 17 67* y ,en t u  de.Pebrero de 1770. 
participándola en las dos primeras haber concedido á Tude­
la , quatro filas de agua * que como sobradas se iban a 
perder al Ebroi y Cfi la tercera haberla Concedido dos mue­
las de agua por la misma causa« Pagina $40* y 41« Cuer­

d o  primero* ; ^  , r  > *:■- r . z/S..*,:.'
46 En todas ellas se ve concedida a. Tudela menor 

poteion de aguas de las que los Peritos en los dos prime­
ros casos declaran no ser suficientes para el derecho de Tu­
dela j lo que manifiefta el grave error *, y ningüna Pericia 
Con que caminaron en su declaración 3 mayormente quan- 
do los mismos exponen la forma en que puede gozar T u- 

~dela de las aguas introducidas en las Arquetas 3 y Brazales, 
diciendo : Que desdé el Rió Llano vienen d patar Las aguas 
a ía Cequia de Burcemay * y  de efté al Rio llanta t í? si con 
las qjue fluyen d el por el referido Butcémay * hace tonflat Tu- 
déla , que sé vdn d perder al Ebró * las perdidas las aprove­
cha por el Rio del Lima * peto no -comprenden quepor io regu­



lar puede darte caso dé: <¡ue jujlifípsé Tudela sus aguas sobra­
das , por las ¿pte dddiihoR ia  Burcemay pueden fluir solas al 

| principal dé Jlamd i perú itnidas las dé ambos Ríos podra me- 
S jor facilitar él caso dé tas sobrasé Página 5 $4* y siguiente » 

Cuerpo primero : de cuya decktacion nace : Que cjüaU 
quiera: eftravía que pádezCatt las ágüas que del Rio Llano 

| ¿e despenan al principal de Alamá por los Brazales * y Aque-t 
vdu£o$ de la Villa de CintrUenigo * ha de impedir á Tude- 
la en muchas ocasiones el caso de las aguas sobradas., yeri 

| todos aquellos en que las que por sí Solo lleva el Rio prim 
cipal de Alamá no son suficientes para Verificarse Sobradas;

| Pero si lo son unidas á e incorporadas á el , las que por 
i el de Burcemay i y demas Brazales se le introducen ; Lo 

que hace ver el gravísimo perjuicio que se ocasiona a los 
campos de Tüdela * en que Se impida efta unión,éincor* 
poracion de  aguas > conduciéndolas al Montecillo , que es 
la que facilita los casos en que poder gozar dé las aguas 
sobradas*. ; : -  . ■ v  v. • -u'..?-'.

4 7  En el tercero ¡ quando Tudela He\>a sus Rk>s llenos*. 
Si es cft tiempo dé aguas resobradas ¡ efto es después qué 
Jos campos de Tudela se hayan1 satisfecho , no se niega* 
que sin perjuicio de eftos podran adjudicársele, al Monte« 
cilio las aguas * que fuesen resobradas * por la referida Ar-* 
Cá i y Rio i que pretende á efte fin conftrúir Còtellà ; pe­
to  si los campos de Tudela tuviesen necesidad -dé aguas, no 
se puede dudat  se leS perjudicaría grabeínente si las que 
caen > ò descienden de dichos. Brazales se condOgesen al 

.Montecillo * y por consiguiente sé les; fitipidieéelá kicorpo- 
ración con las del Rio principal de Alama > pues éfta unión 
produce, à Tudela k  duración dé k s  aguas Sobradas ¡r qúe 
tanto itíás tiempo serán éfe&iVas * quanto mas Caudal lie- 

í ve s y. continue en el Rio principal * por la unión dé? k s  
maguas * qué por varios Brazales sé le .któMüfeji<ni. - jz 

48Ì / El quarto caso i En las tronadas: ¡ respefío de senes- 
tas por Íó común prontas, % y t t í  los m as  reperitínos #? qué

fquieran suponerse ¿puedo
" • . j " atte
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que se verifiquen sobradas i pues teniendo eíta en la Villa 
de Cincruenigo , persona deftinada para que le de avisa 
de los casos en que el Rio Alama , lleva abundancia de 
aguas , sin pérdida considerable de tiempo , podra aprove­
charse de las aguas sobradas , precediendo las diligencias, 
que en tales casos se acoftumbran : A mas , de que seria 
ese un titulo para trastornar los derechos de Tudela , y 
emplear en el Montecillo las aguas debidas a sus campos; 
pues en quantas ocasiones se experimentase abundancia de 
aguas , la atribuiría Corella. a casos repentinos , de modo, 
que jamas podría Tudela desenvolverse de semejantes arti­
ficios.
o 49 Finalmente para venir en conocimiento del poco apre­
cio que se merece la declaración antecedente, y de la inco­
nexión que guardaron los Peritos en ella , baftaba tener a 
la vifta que antes de declarar los quatro casos en que com­

prenden puede regar Corella el Montecillo sin perjuicio de 
Tudela, asientan la proposición diametralmente opuefta, es a 
saber: Que toda la agua (jue se emplee en el Montecillo ha de 
hacer falta para las huertas de la Ciudad de Corella }y  Villa 
Je Cintruenigo , y  en caso de haber las equivalentes para efias, 
regandose el Montecillo, ha de llegar mas tarde el caso de lo­
grar las aguas sobradas Tudela. Pagina 334. Cuerpo primero: 
De donde se concluye que qualquiera empleo de aguas que 
•haga Corella en el Montecillo ha de producirá Tudela uno 
de dos funeftisimos efeólos , ó el de privar á sus huertas de las 
-aguas sobradas , ó el de retardarlas, prefiriendo el riego del 
Montecillo a ellas, contra todos sus egecutoriados derechos, 
y repetidas próteftas , que Corella tiene hechas en efte Jui­

c i o ,  y en su Memorial presentado a la Real Persona.
“ 5° Pero para no dejar el menor escrúpulo de efta ven­
d a d  , y dar el mas pleno teftimonio de que las aguas que 
se remanan , y rebosan del regadío de Cintruenigo, llaman 
das naturales, -o escorredizas , no son capaces de veneficiar 

-el Montecillo , no interviniendo violencia , y fraude en los 
lÍQbreregueros ,  los Apoderados de Tudela pidieron a dicho

Se-



Señor R egente) que íos Pericos nombrados pór las Partes 
declarasen qué porción, de dicho termino podria regarse en 
años regulares con las aguas que rebosasen de las referidas 
filas ? y naturalmente fluyesen del regadío de Cintruenigo, 
íio ' interviniendo fraude , ó inteligencia en los Sobreregue­
ros j y habiéndolo asi egecutado , digeron los Pericos: á sa­
ber es* El de Cintruenigo : Que según su concepto es muy po­
co j ó nada lo que se podra regar en el Montecillo con la agua 

‘ que pueda fluir de las heredades de Cintruenigo regadas , deján­
dola correr naturalmente , y  supuejlo , que no se tome mas águai 
que la que hafle para regar sus heredades, y  que hecho s.e huelr 
Va a cerrar la fila* El Perito de Corella : Que según su concepto 
se podra regar poco en el Montecillo con dichas, aguas , ó que 
apenas llegara , en el supuejlo de que los Vecinos de Cintrueni­
go tomen solo la agua necesaria para regar sus heredades , y  
¡cierren luego la jila. El Perico de Tudeia : Que guardándose 
fe  en cerrar luego las filas, y  no tomando mas agua que 
la necesaria y nunca llegara agua para regar a Montecillo na­
turalmente y y que no sea ¿ mano mayor. Pagina 471.  Cuer­
po segundo. . ‘  ̂ * • /

i 51 • Ellas declaraciones son conformes a las diligencias 
-que dicho Señor Regente pra&ico de Oficio -el día 2 7. do 
dicho año , en el que habiéndose echado por su mandan 

;do agua bailante abundante , para regar una porción de 
olivar , se vio, que ínterin duro la fila abierta, y la agua 
abundante , trasmanaba alguna, y llevaba corriente por 
Jos escorrederos * conceptuándose de aquí , que en los ca­
sos de echarse abundancia de aguas , pueden verificarse 

“aguas escorredizas , con que regar la parte baja del Mon-v 
tecillo i pero luego que se marido templar la agua se ob­
servo , que la; agua con que se regaba el olivar , aunque 
era en mayor porción que la necesaria para el riego , de­
jaba desperdicios de muy poca cantidad , y esos como dor­
midos , ó muertos , viéndose rebalsadas las aguas en las 
mismas heredades; sin que pudiesen fluir por ningún cami­

n o  al Montecillo : de manera qué si á  Vecino de Cintrue* 
-  H  íilgo

*
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«igo toma sola la agua que necesita pata regar sil here­
dad t y después de hecho el riego , cierra la fila del Ilio 
llano  ; no quedan ningunas aguas de las que llaman es-, 
corredizas. Pagina. 479» y figuiente. Cuerpo segundo*  ̂ i  

'5 % Efta diligencia do deja d u d a r q u e  sí él Vecino 
de Cíntruenigo procede con aquella buena fee >que es re­
gular en quien no lleba mas mira , que la de regar su.; he« 
redad y toma aquella agua necesaria para el fin s jamás 
podrán redundar aguas escorredizas Capaces , no de bene*, 
fidar el Montecillo i peno ni aun de llegar a  él * y que 
quanras le han beneficiado con efte pretexto han fido hi* 
jas del delito ; por cuya causa el querer resistir. Corella, que 
en el caso de concederse el riego al Montecillo, se limite 
efte al R io , y casilla que pretende eonftruir , prohibién­
dole la conducción de las agdasrpor otra qualquiera parte, 
Convence evidentemente , no puede llevar otro fin que e l 
de tener habilitacLis tantas puertas , para que Jas aguas que 
por su naturaleza son infructuosas * è imaginarias 5 se ha­
gan abundantes , y suficientes *, ayudadas del ftaude*éim - 
teligencía con los Sobrereguetos de Cíntruenigo ,  dejando 
éftos maliciosamente correr las aguas al Montecillo', toman­
do cotí efta mira mayor porción que las que necesitan pa* 
ra regar las heredades de dicha Villa ; y se hace mas d e - 
moftrablc, si fe confiderà , que muchas de las heredades del 
regadío de CintrUenigo * son propias de Vecinos dé Core­
lla , ío que induce una nueba facilidad de dejar correr ma­
liciosamente las aguas al Montecillo , fiempré que los dé 
Corella embien à regar dichas sus heredades : haciendo de 
éfte modo inapeable la inteligencia , y malicia , cotí que \of 
Sobreregueros de Cintruenigo obran cotí acuerdo , y . com- 
poficion de los Interesados en el Montecillo i, Página 47 u  
y figuicnte Cuerpo segundo, -í: ^  ,
< -5* Efta inteligencia ha sido inaveriguable k la Villa 
d e  Cíntruenigo i  aun en aquellos tiempos en que sé cons­
tituyo celadora dé sus transgrefitínesr > pues como resulta 
d e  la depoficion del teftigo segundo al- Articulo segundo 

' ‘ ■ d e



d é l a  V ük de Cintrucnigo i compulsada ’por Corella de 
dicho Pleyco de Terraplenes , fin embargo de que públi - 
camence se quejaban los Vecinos de CintrueUigo * que los 
de Corella les habían, quitado el agua para el Montecillo, 
a horas intempeftivasde la noche valiéndose de violen­
cia , y Armas i rompiendo las Arcas, y filas del Rio Lla­
n o . ,  jamas podían aberiguar que el riego se hubiese ege- 
cutado dolosa , y furtibamcnce * y como efto era nece­
sario probar para incurrir en las penas impueftas por la Senr 
tencia* del año de 1663. lo dejaban eftar. Pagina 3 21. y 
figuientes Cuerpo primero. ; ^
. . 54 Si lá Villa de Cintruenigd teniendo sus Campos 

contiguos al Montecillo * empeñada en celar las transgre- 
fiones de los interesados en e l , y hacer Valer las penas im^ 
pueftas en dicha Sentencia, no há podido en varias ocafio- 
oes aberiguar el fraude , é. inteligencia con que lo han re­
gado «Que podrá esperar Tudela . si como se hace juftamem* 
te temible continúan ambos Pueblos en la reciproca alian­
za , con que lian logrado regar impunemente,los térmi­
nos i Montecillo , y Campolasierpe con las aguas, que 
co.rrespOncjgrt á Tudela ? ¿Qué teftigos podrá proporcionar 
para la juftificacion de las fraudulentas substracciones de ambos 
Pueblos unidos? Claro eftá, que muchas de ellas son inapeables* 
y otras solo pueden serlo por deposición de teftigos , que 
jamás podrá; encontrar , fiendole por otra parte imposible 
á Tudela , terter celadores de d í a , y de noche en los Rios¿ 
que distan tres , y  quarro leguas en aquel numero , que 
necesita para rebatir la violencia , y fuerza de ambos pue­
blos 5 mayormente teniendo á  la vifta el desengaño de sus 
.procedimientos, pues fin embargo , que podía esperarse, 
•que durante la interinidad á lo menos r se suspendiese# los 
¿excesos, no pudíeiido refrenar tan habituales desordenes, han 
<tenídq la. osadía de regar los tér minos Montecillo, y Campo- 
iafierpe en los años de 79. y So. áriem po ,quc los campos de 
^Tudela.se* hallaban en la mas lamentable efterilidad. Pagina
4 3 1 .  i  .54** J segundo j?os cuya xausam# ijitpfe



razón de dudar la absoluta ru ina , quepadecerían eftós si eri 
el caso , que el Consejo tuviese por conveniente informar 
a su Mageftad por el riego del Montee illo i no fuese li­
mitándolo a sola la Arca , y Casilla , que ofrece conftruir 
Corella , negándola el Riego de dicho termino por las demas 
filas ya demoftradas con ningún pretexto de abundancia de 
aguas, filtraciones , rompimiento de Cageros \ y otras 

-qualesqüiera cabilaciones, que la malicia quisiese inventar.
55 Poco serviría que á Corella se le negase el riego , por 

otra qualquiera parte, que por la expresada Casilla, y que 
se tomasen las demas providencias , hafta aqui expüeílas, 
para la conservación de los Campos de Tudela , fi no se 
impusiese á los transgresores una pena‘capaz de hacerlas va­
ler , y observar i por cuya causa concluye Tudela en es* 
te juicio , pidiendo se imponga la pena de tala a  las here­
dades del Montecillo, que se regasen antes que su Ayun-* 
tamienro le hubiese cedido alguna porción de sus aguas, y 
¿iempre que se regasen por otra Arca , ‘ fila * o rom­
pimiento , que la expresada * y que para la legitimación,' 
:_y verificación de haber incurrido en dicha pena , haya de 
•bailar , y bafte la declaración jurada, que hickre , ó hi­
cieren el Oficial , o Oficiales de aguas de dicna Ciudad, 
de Tudela , de todo aquello que encontraren haberse re-r 

•gado antes que su Ayuntamiento hubiese cedido porción 
alguna de aguas al Montecillo, como cambien de todo lo 
que se hubiese regado en qualquiera caso , por otra Arca, 
illa , rompimiento de Cageros, y .de qualquiera otra suer­
te , que se pudiere egecutar , fuera de la expresada Ca­
billa •, y que fiempre que el dicho Oficial, o Oficiales acu-r 
Rieren a la jufticia, y Regimiento, ó á qualquiera de los 
Regidores de la Ciudad de Corella , pidiendo persona , que 
Je manifiefle los Dueños de las heredades regadas contra 
derecho , lo haya. de cumplir fin ninguna dilación , bajo? 
la pena de zoo. libras , y que citados , que sean los Due- 

¿pos de las heredades, deban comparecer á la Audiencia, o  
Audiencias de Pliega ,  que acoftumbra celebrar la Ciudad
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íde Tudela , y condenados que sean , haya de ser ejecu­
tiva la dicha pena de tala , no obftante qualesquiera re­
cursos de d añ o s , nuledades , ó inordinacion de conocer, 
y proceder , ni que la Superioridad de la Corte ,■ y Con­
sejo de efte Reyno haya de poder , ni pueda librar inivi- 
ciones para la suspenGon de dicha Sentencia de tala, 
egecucandola de su propia autoridad , al modo , y mane­
ra que las egecuta en los Lugares denominados de la A k  
hala , y con las heredades de sus mismas H uertas, Gem- 
pre que se hallan regadas en contravención del orden es­
tablecido, - . <

56 La facilidad con que Corella, según queda demos­
trado , puede substraer las aguas del Rio Llano, para el Mon- 
tecillo , la pra&ica esperiencia de haberlo asi egecucado á 
horas intempeftivas de la noche , valiéndose de violencia, 
y armas , y á todas horas protegida de la reciproca alian­
za con Cintruenigo : y finalmente la ¿ifkancia de la Ciu­
dad de T udela , para poder contener tales excesos , so» 
circunftancias , que por sí solas concluyen la gravísima ne­
cesidad del eftablecimiento de dicha pena de tala para con­
tenerlos.  ̂ ;
' 57 Y  aunque Corella insidio en su opoficion en las 

diligencias de la Vifta Ocular , admitiendo en su lugar 
qualesquiera penas pecuniarias , por mas excesibas que sea» 
ellas , no son capaces de evitar la usurpación de las aguas, 
que conduce Tudela a sus Huercas $ pues habiendo de pasar 
eftas por las inmediaciones del referido termino del Monteci- 
11o , a tiempo que efte se halle en la mayor efterilidad, nin­
guna pena sera capa* de contener á sus dueños en seme­
jantes excesos í mayormente teniendo la satisfacción , de quer 
nunca les falcarán pretextos , que al paso , que empeñen a 
Tudela en infinitos recursos , arraigarán mas la turbado» 
del orden, y preferencia debida á sus campos. Las infinitas? 
transgresiones délas Repúblicas concernientes, y el desprecia 
de las penas impueftas por Sentencias/que hacen voluminoso el 
Expediente, son buen teftimonio de su insuficiencia * y

I e*z



erando can inmediatos 4 y contiguos dichos Pueblos , na- 
dá ,han producido Jas penas pecuniarias * qué se podía espe- 
t?£ diftando Tudela tres leguas, de ellos¿ ^
. $8 Los Señores Reyes de Aragón 3 y Navarra * conce­

dieron a Tudela el remedio de la rala contra los Luga res* 
qué usurpasen las aguas denominadas de Alama * que Huyen 
de Moncayo j viendo que solo efte podia asegurar a T u d e -  
k  la tranquila posesión de ellas i las que efectivamente ha 
disfrutado desde su establecimiento a pesar de la inmediación 
de los Lugares por donde pasám Y experimentando los felices 
Sucesos de efte remedió, lo adopto igualmente para el gobierna 
inceriordestis Huertas,manteniendo láantejácion correspondien­
te a cada bajo terminó la dicha pena de tala * en que incur­
ren las heredades regadas en contravención del orden efta- 
blecido j con cuya providencia se hallan disfrutando, sus di­
latas huertas las referidas aguas , con una tranquilidad in­
alterable t vivienda cada uno de Sus Interesados , sin* cui­
dado alguno de que je  usurpen las aguas * que correspon­
den í  SUS heredades J ni \e prefieran en sü beneficio aque­
llas , que . póf defechos , y coftumbres antiguas deben ser 
poftergadas i Experimentando en tanto grado la excelen­
cia de efte remedió sobre iodos los demás , que puede jus­
tamente decir Tudela > que solo el cetíioYcort que se mi­
ra dicha pena * bafta para asegurar el más feliz , y com­
pleto logro de todas ellas : lo que tiene cxpüefto eñ su Es­
crito de impugnación contra Corella * y Cintruenigo , sin 
que ninguna de eftas Repúblicas lo haya contradecidor Pa­
gina i j f .  y 3 4 i Cuerpo segundo* yíh, - +. ¿

^  N o  solo produciría dicha pena de tala la seguridad* 
f  conservación de los derechos de Tudela * sirio es que jus­
tamente puede creerse traheiriá las mayores ventajas su efta- 
blecimiento ; pues viendo por efte Corella negada; toda es­
peranza de regar dicho kontecillo , hafta que Ips campos 
de Tudela hubiesen por una vez logrado de su. beneficio,; 
no puede dudarse * de que pór vér verificado quanto antes 
tíic  caso ** usarían los Vecinos de Corella de /as. aguas que



Corresponden a  sus primitivos términos coil aquella juftiá- 
cacion , y economía $ que exíge la equidad, y buen go­
bierno y y que lejos de divertir las aguas * para qüe hose 
verifiquen Sobradas , quando Tüdelá trata de que conforme 
a. Sentencias se le adjudiquen , como resulta jutlificado de 
las dos Informaciones recibidas a inftattcia de su Apoderado 
Don Pedro Ligues * ante el Alcalde de Cintruenigo eü los 
dias ir* y 4. de Matzo de I 7 ? k  Pagina 456*7 57*Cüer<- 
pt> segundo , serán los mas vigilantes , para qüe no se be-r 
rifique su desperdicio * lo que de otro modo parece impost 
Sible* ' ■ - ....

60 Corellá en los Artículos 7. y p, de su Articulado 
principal sobre el riego del Montecillói Pagipa 46* y 47* 
Cuerpo primero .* opone > que habiéndose subscitado en lo 
antiguo repetidos litigios sobre el aprovechamiento de las 
aguas de Alama * y ocurrido Varias talas reciprocas de hcr 
rcdades dé Vecinos de las expresadas Repúblicas , y a sui 
resultas muertes > heridas* y vías de hecho j los Señores 
Reyes Don Henifique 1L de Caftillá * y Doji Garlos lü* de 
Mavártá j para evitar tan fatales cohseqUeüciás convinieron 
en nombrar cada uno sü Comisario ¿ quienes usando de los 
respectivos Poderes $ entre otras Cosas * prohibieron las táf 
las de heredades en casos de contravención * cftablecien- 
do diferentes penas pecuniarias contra los que Usurpasen las 
aguas ; petó de toda la referida comisión • * -/y ¡ de lo en sá 
virtud obrado pot sus respectivo* Apoderados * iio aparece 
tal prohibición * y solo se descubre , que las diferencias so? 
bre cuyo arreglo entendieron los referidos Comisarios > se 
dirigían al aprovechamiento de las aguas de Alama ¿termir 
nos j montes * paitos * caza * y¡Íena i y  que en su Conse* 
quencíá j procedieron a la asignación de los días dé aguas 
qüe debería gozar cada República en lo subcesivó; sin que 
pueda eítrahaese * que antes del referido arreglo sucediesen 
muertes * y vías de hecho e n ' fos vfrcqüentesepcuentrosd« 
los que concurriesen a tomar, las aguas , singularmente, en 
el Verano > en que son tan taras ¿ jCoíiíO. apetecidas* Pagina

" 3 4 9*
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)<f . . . . .  • , , '  ■
340» a 54. Cuerpo primero. > •'" /  r 'Vj5

5 ,  y aun quandó la referida prohibición fuese - confort 
ine la figura Corella , es muy diftinca la razón de diferen­
cia , que se encuentra para el ellablecimiento de la tala, 
que solicita Tudela , a la que podía haber para que se les 
denegase a las demas Repúblicas, por eftar eftas , y sus 
campos contiguos , y por consiguiente , poder fácilmente 
zelar las transgresiones : lo que no sucede con T udela , que 
difta tres leguas de ellas , y quando lleguen a su noticia 
las subftracciones , ya se habrán obscurecido los delitos; y 
porque Corella , y Alfaro son de diftintos Reynos, y podía 
traher graves inconvenientes la egecucion de la tala en dis­
tinto Rey no , lo que no acontece en Tudela respedo de 
Corella , y Cintruenigo.

' 61 Cintruenigo en su Escrito de Replicato, é impug­
nación de Probanzas contra Tudela , opone , que ni" por 
Concordias , ni Sentencias , se halla arreglada otra pena en­
tre  las Repúblicas interesadas en las aguas de Alama , que 
la de treinta libras por cada seis robadas de tierra , que sé 
regaren j de donde concluye , no debe haber lugar al es­
tablecimiento. de la tala que solicita Tudela. Pagina 357. 
al fin* Cuerpo segundo* Pero efte reparo tiene pronta, y  
fácil su satisfacción : Lo primero , porque a mas de acre­
ditar las repetidas transgresiones de las referidas Repúblicas, 
que se dejan ver en toda la serie de efte Juicio, quanpo­
co fructuosas han sido para contener las transgresiones, no 
solo las treinta libras , impueftas por cada seis robadas que 
se regaren en contravención de Sentencias,sino es aun otras 
excesivas penas pecuniarias ; se descubre claramente quanto 
mas ineficaces serán para mantener a los campos deTude^ 
la su jufta preferencia > pues diftando tres loguas de las re­
feridas Repúblicas , le es imposible eftar sobre sus trans­
gresiones , sin que los usurpadores por infinitos medios , dé, 
casualidad , rompimiento , involuntariedad , y otros , que 
*e ven deducidos en semejantes Recursos, confundan ,y  bur­
lan la egecucion.de tales penas. . ; ;

* c ~ r ' 1 Lo



6 5 Lo segundo , porque la referida pena de tala, no 
se halla tan desconocida enrre las Repúblicas, como supo­
ne Cintruenigo j pues por Sentencia de la Real Corte de 
15. de O&ubfe de 1 j  6 5. se absolvió al Alcalde , y Re­
gidores de la Ciudad de Corella de la acusación puefta por 
Don Martin de Mezquita , y Gaspar de Mezquita su So­
brino , vecino de Tudela ; sobre que eftando eftos en 
posefion de seis suertes de vinas en los Montes Comunes 
de Cintruenigo , de hecho les talaron dichas suertes de vi­
nas , y por otra vez le talaron seiscientos Pies de olivos, 
Pag. 515. Cuerpo primero i y por la del Consejo de 17. 
de Noviembre de 1655. se mandó al Alcalde , y Regido­
res de Cintruenigo , hiciesen desplantar , pena de 3 00. du­
cados las vinas , que sus vecinos plantasen en los Montes 
C om unes, con apercev imiento , que no haciéndolo se da­
ría pena de tala a Corella , y sus vecinos para la mejor 
egccucion de dicha Sentencia. Pagina 51 6. Cuerpo primero, 

64 Por la Escritura de Transacción otorgada entré 
las Repúblicas Congozantes en los Montes Comunes . de 
Cierzo el ano de 1665. y confirmada por el Real Conse­
jo , se convino , que la de Cintruenigo , y sus vecinos 
no se pudieran alargar en plantíos de vinas, rii o^ras plan­
tas , fuera del termino adjudicado , pena dé' diez duca­
dos por cada robada , aplicados a las Universidades , que 
los hallaren , y a mas que qualquiera de los Comuneros, 
pudiera desplantar lo que asi se plantase , íin incurrir en 
pena alguna, ni tener recurso alguno, sobre habérseles des* 
plantado, y sobre escusatsen.de la paga de los diez duca­
dos. Pagina 512.. Cuerpo primero. í ; ; ^

6 j  De aqui nace , que la pena de tala , lejos de 
ser desconocida , como se quiere suponer, ha sido prote­
gida por los Reales Tribunales desde el ano 1565« y con*¿ 
venida entre las Repúblicas por las Clausulás ¿ . 7. y 12. 
de dicha Escritura de Transacción por las que confesa-, 
fon , que en su observancia , y Cumplimiento consiftia la 
paz , y quietud de todas. Pagina 515. Cuerpo primero}
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por cuya causa no debe parecer novedad can eftraña d  es­
tablecimiento de la pena de tala , que solicita Tudela, 
quando con no menor jufticia puede asegurar , que de su 
observancia pende la tranquilidad , y conservación de su 
numerosa población* . ; • :

6 6 La pena de t a l a e s  una medicina , que aunque 
desabrida , produce los mas saludables efeótos : ella sola 
es capaz de evitar infinitos recursos a los Tribunales , los 
atropdlamientos , vías de hecho , y muertes , que acon­
tecen en los ftequentes enquentros de los que concurren 
a guardar, y subftraher las aguas a horas intempeftivas de 
la noche , lo que jamas puede suceder , con los que se 
hallan protegidos de efte remedio ; pues a qualquiera ho­
ra del dia embia Tudela con toda libertad a sus Alamines, 
ó Oficiales de agua , a hacer reconocimiento de las hereda­
des regadas con contravención , y del mismo modo ege* 
cuta la pena , saliendo su Alcalde con las formalidades acos^ 
tumbradas , y gente necesaria , después que han sido ci­
tados , o ídos, y condenados los contraventores , sin que 
Jamás haya experimentado la menor oposición , ni alboroc 
to en su egecucion ; y aunque sus efeótos tienen visos de 
crueldad , solo pueden ser reprobados por quien son des­
conocidos. Es cierro , que la pena de tala causa un espec­
táculo funefto al deftruir un semencero, ó derribar un ar- 
bufto , y que acaso no lo causara el ver gemir á Tudela 
bajo la mas lamentable efterilidad , privada del tesoro in-¡ 
menso de sus producciones por ia mala versación de las 
aguas , con que los Lugares superiores burlan sus,egecuto- 
riados derechos > pero efto solo sucede con aquellos espíri­
tus débiles,, a quienes un mal positivo como uno que se 
presente , infunde mas horror , que otro como ciento que 
no se toca , aunque sea efe&ivo. ’ , ^ :
z Tudela pudiese hacer obílbensión de los copiosos
frutos que por efta causa tiene malogrados ; sí presentase^ 
la vifta sus quantiosas ,  e  inmensas sumas * serian ociosos



todos los discursos para persuadir la necesidad del eftable-* 
cimiento de la tala : efta , y las mas atroces penas páre- 
c-erian benignas en su comparación , como parecieron a los 
Tribunales , y Repúblicas , qué impusieron , y aprobaron 
las penas pecuniarias , y de desplantación , que se han re­
ferido , pesando mas en el conocimiento pra&icóde eftas, 
y superior penetración de aquellos la paz, tranquilidad , y 
bien eftar de los Pueblos ¿ que el defttozo de una viña 
plantada con delito. • ; ^ • ' -

6S A  la verdad si se hace un cotejo prudente de las 
razones que pudieron mover a los Tribunales, y Rcpubli- 
cas , para imponer la pena de tala á las plantaciones de di­
chos Montes , y las que asiften para el eftablecimiento de 
la que solicita Tudela , se graduara fácilmente la preferen­
cia de eftas , ya se mire al mayor interés del obgeto que 
se trata , 6 a la mayor facilidad con que pueden quebran­
tarse las providencias de los Tribunales , y convenciones de 
las Repúblicas , que son los dos polos en qúe puede es- 
trivar la calidad de las penas: si se mira ál-: interés , que 
las Repúblicas podían tener en que no se extendiesen plan­
taciones en.los Montes Comunes (aunque efte es fin duda 
de grande consideración ) es incomparablemente inferior al 
que Tudela , y todo el Reyno consiguen erf la abundan­
cia de los especiosos frutos , que producen sus dilatados 
campos con el beneficio del' riego $ y fi se mira a Fa faci­
lidad con que pueden hacerse ilusorias las providencias, e$ 
sin disputa la mayor con que podran Corella, y Cinttue- 
nigo unidos regar los términos Montecillo , y Campolasíér- 
pe , qué extenderse en plantaciones de los Montes de Cier­
zo. Et riego depende de una acción mómeütanea j que se 
corifigué cotí romper úna fila de los R íos , por donde Tü- 
déla conduce sus aguas , que no tiene libra reservada i pe­
ro las plantaciones piden tiempo para disponerlas, y egecu- 
tarlas , y no todos son oportunos : Pata zelar las planta­
ciones había tantos interesados como Coftgozantes, que es*- 
tán contiguos unos a otros 5 pero para zélar las súbftrae-



dones ele las aguas, no hay otro que Tudela , que tantg 
difta de los lugares del delito. ^

■ 69 Finalmente, Tudela no pretende que qualquierade 
sus Vecinos vaya a ralar de su propia autoridad las hereda­
des del Montecillo, que se hubiesen regado en contraven-. 
cion de lo expuesto , como convinieron las Repúblicas en 
las plantaciones, y confirmaron los Tribunales, que llevaron 
á bien su egecucion. Pagina 509» Cuerpo prim ero, fino es 
que quiere preceda el conocimiento del dueño de la here­
dad regada , su citación , y demas previas diligencias, que 
se han referido , conforme lo egecuta con los Lugares de­
nominados de la Albala, y heredades de sus mismas Huer­
tas.
... 70 Lo hafta aqui expuefto da una cabal idea , de la 
suma jufticia , moderación , y grabe necefidad , con que 
¡Tudela pretende el eftablecimiento de la pena de tala para 
preservar la preferencia del riego debida á sus campos , ma­
yormente quando Corella en ninguna manera pretende per­
judicarla ( según el contexto del Memorial que presentó a 
la Real Persona) por cuya causa si sus intenciones son con­
formes a la confesión que hace á la Mageftad , no debe 
lie bar a mal la impoficion de las mas atroces penas , á los 
que usurpen las aguas , y trastornen la preferencia que no 
pretende : y por el contrario arguye claramente su resisten­
cia el fínieftro fin que abriga el equitativo aspefto de su 
pretensión , dirigida a que se le facilite la usurpación de 
las aguas, huyendo del eftablecimiento de las penas , ó asin­
tiendo únicamente a aquellas 9 que por su natqraleza , ó 
por la diftancia de los Lugares, ó por sus maliciosos subter­
fugios , c inve&ivas , puedan fácilmente fruftrar , y des­
vanecer en deftruccion absoluta délos campos de Tudela, y 
délas piadosas Intenciones de la Mageftad. -  v V
~ 71 Sentada, y asegurada la preferencia del riego a los
campos de Tudela, para poder efta economizar las aguas 
que conforme a Sentencias le corresponden expuso , que 

* asi como las Ciudades de Alfaro, Corella , y Villa de Cin-
' ' X  true-



truenigo en sus respetivas aguadas las adminiftran por me­
dio de sus Oficiales , y no otros algunos , lo haya de po­
der hacer igualmente Tudela con sus Baylcs,y Regadores 
desde la presa de dicho Rio Llano, numero 3. del Plan, has­
ta sus huertas , en ios casos de llebar las aguas para el be­
neficio de eftas , y aun en aquellos en que cediese a la de 
Corella alguna porción de aguas para, el riego de dicho 
Montecillo , £ fin de que quando riegan sus huertas los de 
la Villa de Ciñtruenigo , puedan recoger aquellas aguas 
que se sobraren , y cerrar las filas denotadas a las núme­
ros 11. y 11. del Plan por donde las aguas se fueren al Rio 
Alama num. 2.. por la omifion , b malicia de los que re­
gasen las heredades d e ‘dicha Villa, lo que acontece varias 
veces disminuyéndose notablemente por efta causa las aguas 
que le han fido adjudicadas : según resulta de los teftimo- 
nios , y declaración del Perito Corroza. Pagina. 81. y 89. 
198. a 1 0 1. Cuerpo primero.

7 i  Asimismo para disfrutar Tudela sus aguas en aque­
lla cantidad que se verifiquen sobradas , y proporcionar el 
caso de las resobradas , pretende que se ensanche el Rio 
Llano desde la templadera numero 4. en adelante , a lo 
menos en aquella capacidad , que tiene en su vocal : lo 
que se hizo mas perceptible en la Vida praólicada el dia 
1 8. de Marzo , eniel que habiendo llegado dicho Señor Re^ 
g en te , y demas Acompañados a la referida templadera, se vio 
que de la agua , que se introducía en el vocal de dicho 
Rio se desprendía por ella una grande cantidad al Riq prin­
cipal de Alama , y de efte al~Ebro , a causa de la eftre- 
chez del Rio , que daba principio desde dicho sitio , por 
cuya causa los Apoderados de Tudela manifeftaron , que 
su pretensión se dirigía á que toda la agua que se despe­
naba al Rio Alama , continuase a beneficiar las huertas de 
Tudela , ensanchando dicho Rio Llano desde la referida 
templadera ; pues siendo asi que en el vocal se introducían 
al pie de quarentá filas , según la declaración , que hicie­
ron los Pericos , apenas podían continuar la ¿mitad de ellas

Tudela soltci' 
td el ensanche 
de el Rio Lia-  

no»



i  las huertas de Tu.dcta i sucediendo muchas veces irse a 
perder al Ebro considerables porciones de aguas y tftar 
cftas padeciendo la mas lamentable efterilidad, por faka.de 
Rio para conducirlas* Pagina 461* Cuerpo segundo*

? $ Los Apoderados de Corella 3 y Alfaro , se opusie­
ron a efta pretensión , suponiendo : Que de ensancharse 
el Rio Llano se les perjudicaba el derecho de las aguas so­
bradas de Cintruenigo > pues de todas las que en el dia lo­
gran por no permitirlas ti cauce aólual del Rio Llano > se 
verían privados si las llevase dándole mas ensanche í A lo 
que sacisfacieron dichos Apoderados de Tudela * diciendo : 
Que de ninguna manera se le podia embarazar el pretendi­
do ensanche ; pues quando se le concedieron las aguas so­
bradas en contradi&orio Juicio , contra las Ciudades de Al­
faro , Corella , y Villas de Fitero 3 y Cintruenigo 3 se le 
Concedió igualmente la facultad de abrir Rio para Conducir­
las : fin que se le huviese limitado su capacidad a cierca- 
y determinada extensión : y aunque tuvo por mas coüve* 
niente conducir las aguas por el Rio Llano al de las. Jvli- 
$as 3 que conftrüir nuevo Río desde dicha Presa i por cu­
ya causa otorgo con Cintruenigo cierra Escritura de conven 
nios el ano de 1652* por la que se obligó á entregar3co- 
ipo en efedio entregó a la Villa de Cintruenigo doce mil 
trescientos Veinte y qüatro reales y medio 3 por la .tercera 
parte del cofte que tuvo en lá apertura , y demás fabricas 
del Rio Llano. Página 450. Cuerpo primero i no por eso 
se la privó de lá facultad de poder ensanchar dicho Rio 
Llano i en quanto necesítase para la conducción, de sus 
aguas: Antesbien el Oidor Bayona i quando bajó í  egecu^- 
íar las Sentencias principales , mandó ensanchar dicho Rio 
Llano vara 3 y tercia, 3 previniendo .* Que eíie ensánche no 
perjudicase el derecho de poderlo ensanchar mas Tudela en 
adelánte si le conviniese. Pagina 543 . y 4? . Cuerpo prime- 
íp i cuya inteligencia se ha dado ppfteriprmente ppr los 
Jueces Egecutores de Corella i que le han adjudicado a Tu- 
dclá qüarenra^ y cinquenta filas  ̂ que. como, sobradas se 
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iban a perder al Ebro j manifeftando cri ello eí derecho 
que Tudeia tiene para aprovecharlas todas en sus huertas* 
y consiguientemente la facultad de proporcionar cauce cor­
respondiente para conducirlas* Pagina 195* Cuerpo pri­
mero. ;

• 74 Finalmente , los perjuicios que suponen sentir Alfa^ 
ro , y Corella en el ensanche de dicho Rio Llano, respes 
to a las aguas sobradas son figurados > pues ni Tudeia pue­
de perjudicarles en conducir mayor copia de aguas,porque 
efto solo se verifica después de satisfechos los primitivos tet^ 
minos de todas las Repúblicas i y quando ya por efta cau­
sa , se han de ir a perder al Ebro , las que Tudeia por fal­
ta de cauce no pueda conducir , ni Cintruenigo en los cin­
co dias de su adjudicación ; pues las que en el eftado ac­
tual disfrutan dichas Repúblicas por no permitirlas el Rio so  ̂
lo son accidentalmente sobradas,por no permitirlas la capacidad 
del Rio j por lo que solo podran tener un derecho accidental 
a ellas mientras que Cintruenigo no tenga disposición en sií 
Rio para conducirlas* , - ’ ■ • -rj r :r ... ■. :

75 . Tari eftr£n$ oposición hace juftamente sospechoso' 
el obgeto , y espíritu , que manifieftan las expresiones del 
Memorial de Corella ; pues fiendo todas dirigidas al apro­
vechamiento de las aguas resobradas ¿ que después de sa­
tisfechos los campos de Tudeia * se han de ir a perder 

-al Ebro por no necesitarías , y habiendo de egecütarse. el 
riego pretendido por el mismo Rio Llano ¿ por el que Tu­
deia conduce sus aguas * parece que ninguno podía tener 
rmas ínteres en sü ensanche ¿ que Corella 5 pues comidien­
do el logro de su pretensión , en que se verifiquen satisfechos 
los campos de Tudeia * no puede haber razón de dudar, 
.que quanta mas copia de aguas conduzca efta por el ma­
yor ensanche de su Rio ¿ con tanta mas anticipación , y se­
guridad llegara el caso de verse satisfechos sus campos , y 
por consiguiente el de poder regar el Montecillo cotí las 
aguas que pretende : mayormente quañdo su. dilatada ¡ex­
tensión asciende a cinco mil setecientos cinqUenta y cinco



robos ios tres mil setecientos y setenta plantados de vinas, 
y  los mil ochocientos ochenta y cinco redantes de tierras 
de pan traer , según resulta de las declaraciones, que hicie­
ron l o s  Agrimensores nombrados por las Partes. Pag. 481 . 
Cuerpo segundo $ por cuya causa lejos de oponerse al en­
sanche , debería al parecer solicitarlo como accesorio a su
pretensión. ' '

7 6 Efta enigmática opoGcion se descifró, e hizo paten­
te  en la diligencia pra&icada el mismo dia en el Regachue- 
lo numero 7. pues habiendo llegado á el dicho Señor Re­
gente , y demás Acompañados , pidieron los Apoderados 
de Corella que se les adjudicase por el referido Regachuelo 
para el termino del Montecillo las aguas*, que conducía el 
Rio Molinar , y no eran necesarias para el uso de dichos 
'Molinos *, como también todas aquellas que conducía de 
noche, porque en efte tiempo no solían moler ios Molinos, 
alegando : Que de cfta concefion ningún perjuicio podía 
sentir Tudela > por hallarse dichas aguasen inferior situación 
al Rio Llano por donde las conduce á sus huertas , y por 
cfta causa impofibilitada á conducirías : Pagina 46 6, Cuer­
po segundo. f r: ■

77 A efte sofiftico razonamiento satisfacieron los Apo­
derados de Tudela haciendo v e r , que las referidas aguas se 
debían dejar correr a lá Madre , para que aprovechándose 
de ellas las Repúblicas inferiores , lograsen con la mayor 
brevedad satisfacer sus térm inos; y de efte modo Tudela el 
caso deque se la adjudicasen como sobradas : Que para 
efto no podia obftar , que las tales aguas se hallasen en 

dugar inferior al Rio por donde Tudela las conduce á sus 
.huertas *, pues quando los Jueces Egecutores le adjudican las 
-aguas sobradas , lo hacen de las que por los sitios inferió- 
tes se van á perder al' E bro , y aunque eftas no pueden su-? 
bir al Rio L lano, puede por efte llebar Tudela otra tanta

/cantidad , como las que se pierden por los lugares inferio- 
•fes, que es el efedlo de la adjudicación: como lo tiene con­
fesado Corella en su Escrito de impugnación de probanzas;

Pa-



Pagina 7. y 8. Cuerposegundo.
78 De aqui se descubre en el interés que ha podido 

mober a Corella para oponerse al pretendido ensanche , que 
por otra parte debiera . solicitar pues quedando el Rio 
Llano en la aCtual eftrechez , quiere Corella , que con el 
titulo de no permitir mas aguas , se adjudiquen para el 
Montecillo las que llevaría Tudela si se ensanchase, y las que 
conforme á Sentencias, y al contexto de su Memorial de­
bían emplearse en sus cam pos, en cuyo caso , fiempre que 
quifiera , regaría Corella el Montecillo , alegando que T u­
dela llebaba el Rio lleno *, y lo probaria con gran facilidad, 
aun en tiempo de aguas regulares , especialmente , si lle­
gaba á renobar la antigua alianza con Cintruenigo; pues en 
queriendo éfte por un momento echar la templadera , y 
encaminar por el Rio Llano todas las que se introducen en 
su vocal ( aunque por aquel breve tiempo se pnbasen las 
huertas de Corella de ellas, ) necesariamente había de so­
brarse el R io : con cuyo motivo , ó pretexto quedaría T u­
dela embueba en infinitos , é interminables recursos, a mas 
de otros gravísimos danos , que expufieron las demas Re­
públicas habían de seguirse a sus derechos : Pagina 467 . 
y íiguiente, Cuerpo segundo.
- 79 Lo haftaaqui expuefto hace v er, que quantosm e­

dios se ha propueíto Corella para lograr el riego del Mon- 
tecillo , son otros tantos artificios, que ha maquinado , pa­
ra preferirlo a las Huertas de Tudela , y consiguientemen­
te para destruirlas ; pues conseguida la, preferencia , ceso 
ya en Corella el interés , que tenia en economizar las 
aguas , y prebalecio el que puede tener .en la escasez de 
los frutos superiores de Tudela , que como tales imposibi­
li ta d la  mayor eftimacion , y despacho de ios §uyos , lo 
q u e } daría, nuevo „fomento a los subterfugios , é invectivas, 
con que hafta aquí ha burlado las Sentencias , y penas 
en ellas impueftas y por cuya causa si se ha de mirar por 
los (Campos de Tudela., y la numerosa población , que 
suftentan y en cuya conservación interesa mas el citado, y
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conveniencia de todo et Reyno , que tti quáiitars Ventajas 
ruedan figurarse cu la eíicnfion del pretendido regadío * se 
hace indispensable , que cti el caso de informarse a su M a- 
geftad poí d  riego del Montecillo > se ha sentado ante to­
das cosas los preservativos * y precauciones , que se ha» 
expueftd * para que con arreglo a las intenciones de su Ma- 
geftad i no vengan á perbercirse los derechos 5 que a  tan­
ta coila tiene Tudela adquiridos , y reducirse 4 Monte sus­
dilatadas ,  y preciosas Huertas.

PRETENSIONES DE ClNTRUENIGO.
- .  . . * : ■ ■ - /  ' . * ■

‘ » T \ 0n I osePh h * * ™  Goyencche > Se ere-
g  J f  tario de la Real Camara * con Carta-Or-

* den de 5. de Septiembre de dicho año de ry y i .r e m i-
* rio al Real Consejo un Memorial dado a Su Mageftad 
H por Cintruenigo * y sü Cabildo Eclefiaftico * mandando,
* que informase sobre la pretensión , que contiene , al mis- 
^ mo tiernpa que lo hiciese sobre la inftancia de Corella,
* reducida a pretender eí riego del termino Cdmpolasier- 
%f pe con las mismas aguas resobradas * que pretendía ápro-
* vechar Corella en el termino del Montecillo * y con an -
* relación í  efte ¿ y ásibiert j que ho sé le impidiese re- 

plantar mil y quárenta y una robadas de viña * que en
tt el año 1 6 6 5. poseían su$ Vecinos en el termino dePa-
* so en fuera * y aun ampliarlas a otra tanta cantidad, re-
» gandose con el derecho * que tenían al tiempo de su txis- 
.» tencia, y asiftíá á lás que al tiempo había eh ser. Pag, 
,» 41. y 41* Cuerpo primero. v f >
: Jf 1 Comunicado elle Memorial á Tiidelá 4 expuso por 

sí misma * y en Concurso dé las demas Repúblicas intere­
sadas en los Montes Comunes de Ciersto ¿ los gravissimos 
perjuicios * y universal traftórno que producirían dichas pre­
tensiones, si mereciesen el menor aprecio en el Informe, que 
la alta jultificacion del Consejo > deberá hacer 4 la Real 
Persona , para hacer mas perceptible ella verdad , y liber-
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«árh* de las confusiones co riq u cse  liatlá cmbüeltá en el 
Expedience * se hablara cort separación de cáda úná de las 
pretensiones * que conlprende el referido Memorial.
, 8 i  La primera se dirige i a que se le permita regaf 
el termino Cátttpolasierpe letra F i con antelación al Mon- 
tccillo- j y Con las mismas águaS qüe CoFellá solicita para 
él. Igual pretensión subscitó dicha Villa en eí año i 6 1 9* 
en el que habiéndosele adjudicado a Tudela por Sentencia 
de la Corte de 10. de Diciembre dd  mismo las aguas so­
bradas del Rio Alama , pára que pudiese regar las hereda­
des j que sus Vecinos tenían en tos Montes de Cierzo, le­
tra G , presento agravios dicha Villa en concurso de la de 
Coteila > pretendiendo la preferencia de las aguas * que se 
controvertían , para emplearlas en los sembrados , que en 
los mismos Monees tenian sus Vecinos i A efte fin articu­
laron j que la misma necesidad que Tudela tenia de agua 
para los Montes de Cierzo i tenian das dichas Villas en los 
mismos Monees * que son sequeros i donde hacen sus sem-1- 
brados , los qüaleS muchos años se les perdían por falta dé 
agua : y que loS términos a qüe podrían extender el rie­
go eit dichos Montes eran tátt grandes, que no bailaría el 
Rio de Alama á regarlos á aunque dejasen los Regadíos an­
tiguos en seco : a cuyo tenor Concedan los teftigos j . has­
ta el i$* inclusive. Pagina 457 . a 460* Cuerpo primero* 
En cuya cotiseqüencia por Sentencia del Consejó de 14.de 
Octubre de t6t$*  se revoco la de la Corte en quanto ad­
judicaba k Tudela las referidas aguas para regar las hereda­
des de los Montes de Cierzo* Éfta absoluta prohibición di­
manada del espíritu de la referida Sentencia , no soló reco­
noció Cintruettigo quandó articuló , y probó que los Mon­
tes de Cierzo eran sequeros * sino és que pofter tormenté 
lo rertóbo etí la demanda que juntamente Con Tudela pre­
sentó Contra Corellá en el Pleyto sobre propiedad de las 
aguas naturales i en la que Confiesa * que de ninguna ma­
nera pueden emplearse las aguas dél Rio A lama en los Mon­
tes de Cierzo * y que a la Villa dé Fitero se há negado eri

Riego de 
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Juicio por tres ocasiones la misma pretensión. Pag. 139 . 
y 40. 391. a 9 7. 4 y 597« Cuerpo primero. I 

8 3 Viendo Cintruenigo , que su adual pretensión es to­
talmente opuefta a la literal dispoíicion de dichas Sentencias, 
y a las repetidas confesiones que tiene hechas en recono­
cimiento de la absoluta prohibición del riego d e . dichos 
Montes , quiere suponer que eftas solamente deben obrar 
en perjuicio de Tudela, y Fitero , contra cuyas Repúblicas 
fueron pronunciadas , y en ninguna manera contra dicha 
Villa > pero con dificultad podra manifeftar la razón de di­
ferencia : mayormente quando las causas , que juntamente 
con los demás Litis-Consortes expuso, para que se prohibie­
se a Tudela , y Fitero el riego de los Montes de Cierzo, 
son igualmente comunes á todos los terrenos comprendi­
dos en ellos , como lo manifiefta dicho Articulo diez , la 
dcpoficion conrefte de los teíligos 3. hafta el 19, inclufive, 
y la demanda que se ha referido > por cuya causa no se al­
canza , por qué, los demas terrenos que con diferentes de­
nominaciones se hallan comprendidos en los citados Mon­
tes hayan de ser excluidos del riego , y no el de Campo- 
la/Ierpe , indubitablemente incluido en ellos.
. 84 Para corroborar Cintruenigo la expuefta interpreta­
ción se empeña a querer persuadir, que en sus Vecinos con­
curren diferentes razones que en los de las demás Repúbli­
cas , por las que deben ser preferidos en el riego del ter­
mino Campolaíierpe: Que éfte aunque comprendido en los 
Montes de Cierzo es de diftinta naturaleza, que los demás, 
que con diferentes denominaciones se hallan en ellos -, pa­
ra cuyo fin se conftituye arbitro dispensador de una multi­
tud de esenciones , y prerrogatibas que con gran libera­
lidad atribuye á sus vecinos en su Articulado Principal 
contra las Comunidades. Alega primeramente hallarse en 
fituacion preferente á las demás Repúblicas , y correspon-7 
le en primer lugar las aguas sobradas del Rio Alama para 
todos sus usos, y aprovechamientos , en que funda la ex- 
puefta prelatiba pertinencia, para regar el termino Campó­

la-
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lafierpe; pero para manifeftar la debilidad de efte argumen­
to , bafta recordar la ya cicada demanda , en que Cintrueni- 
go refiere las tres inhibiciones que se perpetuaron a Fitero, 
dirigidas a que los Congozances logren sus aguas en el, be­
neficio de las huercas , con excluhon encera de los montes: 
De donde nace la forzosa legal consequencia , que si Villa 

¡de Ficero no ha podido conseguir hacer regadío diferentes 
porciones de las comprendidas en dichos Montes j antesbien 
íin embargo de la superior fertilidad , y mayor proporción, 
en que se hallan las que ro turan , y siembran sus Vecinos 
se le ha denegado por tres ocasiones , en que lo ha inten­
tado , como lo confiesa Cintruenigo , y declaran los tes­
tigos al Articulo i o. de dicho Articulado Principal: con mucha 
mayor razón deberá despreciarse la preferente situación,y de­
recho de aguas á que se acoge Cintruenigo: Quando asi en uno 
como en otro , respeto es indubitablemente posterior á Fitero.
. 85 Alega asimismo Cincruenigo la inmemorial posesión 

en que supone hallarse sus Vecinos , de regar el referido 
Campolasierpe al tiempo queTudelaha conducido las aguas 
a sus huertas fin que jamás se les haya puello impedimen­
to alguno} anadiendo en prueba de ello, que en el referido 
Campolasierpe se hallan diferentes acueductos, ó cequias pa­
ta  la mejor diftribucion de las aguas ; pero lo contrario se 
baila acreditado al Articulo z. del principal de las Comu-* 
nidades , en que se hallan presentadas diferentes condena­
ciones , que se hicieron , y egccutaron á inftancia de T u- 
dela , y Villa de Cincruenigo contra varios Vecinos de Co- 
rella , por haver regado los panificados que tenían en d i­
cho Campolasierpe , en virtud de la comunión , y abso­
luta libertad , que todo Congozante tiene para practicarlo* 
Pagina 465 . y 484* Cuerpo primero. . , Y

86 Los aquedu&os , ó cequias que se encuentran en 
dicho termino no pueden servir de argumento alguno pa­
ra probar la supueíta posesión ; pues eftos mismos se ha: 
lian en diferentes terrenos de dichos Montes , en que ha-» 

. cen sus simenceros los congozantes de las demás Republi-
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cas > especialmente en todos aquellos que cftan expueftos 
a turbiones , y salidas de barrancos , en los que sus res­
petivos interesados , por el beneficio que reciben , pro­
curan formar dichas Acequias, con el fin * y precaución 
de divertir las aguas pluviales , que juntas perderían los 
sembrados , y diftribuidas por ellas los benefician > y ferti­
lizan i como se halla acreditado por los teftigos examina­
dos al tenor del Articuló 14* de dicho Articulado. Pagi­
na 488 . Cuerpo primero. Y para mayor prueba de ser 
efte , y no otro el deftino de los aquedutos que se hallan 
en dicho Campolasierpe , hace > que Cintruenigo no ha * 
producido ni puede producir Sentencia * ó inftrumento al­
guno que le confiera la facultad de abrir en dicho termi­
no los aquedutos, ó acequias que cñ elexiftcn» asi como 
la obtuvo para abrir el Rió Llano. ■ • - '
‘ 8 7 Otras várias tazones tan Voluntarias como las ante­
cedentes acumula Cintruenigo en crédito de la privilegia­
da condición que quiere atribuir á Campolasierpe} respec­
to  de los demis terrenos comprendidos en dichos Montes* 
Pondera la mucha fatiga , y esmero , que sus Vednos po­
nen en roturar , y sembrat el referido terreno > y que pa­
ra su mayor fertilidad tienen en el diferentes Corrales en 
que recogen el ganado menudo > con el fin de beneficiar­
lo con el eftiercol que produce \ pero no puede dudar di­
cha Villa * que eítas razones ningún peculiar , ni privati­
vo derecho le pueden conferir > por ser comunes a todos 
has Vecinos de Tudela > Corella * y demas Pueblos congo­
zantes en dichos Montes 5 pues en ellos se hallan diferen­
tes Corrales en que acoftümbran todos los Congozantes 
acubilar sus ganados > y con su eftiercol abonan las here­
dades que roturan ,  y siembran en sus inmediaciones j pa­
ra su cultivo , ponen ía misma fatiga , y esmero , que 
pondera Cintruenigo en los süyós , sembrando en ellos sin 
mas esperanza de aguas que las pluviales , de m odo, que 
hallándose los terrenos que cultivan dichos Pueblos en tan 
buena ,  o mejor disposición para regarlos ,  que el mencio*
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nadó Campolasíerpe * sé abftretretí de cgécütarto * por no 
contravenir à las Sentencias que sé han referido : Como re-- 
sulta del Articulo jr de dicho Articulado* Pag* 4 67 
y  4 7 ¿• Cuerpo primero. » • • . ^ 4

SS  Ultimamente-alega Cintruenigo * que dicho terre­
no es particularmente deftittado para el cultivo de sus Ve*; 
cinos * cort exclusión absoluta de las demás Repúblicas! 
Que aquellos pueden ceder * vender , y ertágettarlas por­
ciones que tienen Sembradas , o roturadas en él i- y que 
los de las demás Repúblicas * solo pueden tener el aprove­
chamiento de su paftürá , ò hervago > pero tan Volunta-* 
rias aserciones sobre no fundarse ert documento alguno que 
las juftifique se hallan deftituidas de toda probabilidad* 
siendo lo mas convincente* que en el mencionado Campo-* 
lasierpe han rotürado * y sembrado en diferentes tiempos 
Vecinos de Corcha * lo que acreditan las mismas Escrituras 
de que se ha hecho mención para juftificar haberse caftn 
gado á los Vecinos de dicha Ciudad á solicitud d& Citi* 
truenigó , y Tudelá * por haber usurpado las * aguas qud 
conducía efta a sus huertas * empleándolas en lós panifica­
dos que tenían ett el referido termino* *J!íp r ri•-l • 1 

89 Las enagenaciones que pueden hacer los Vecinoi 
de Cintruenigo de las porciones roturadas * asembíkdas ett 
dicho Campolasierpe * 0 eil otro qüalquierá termine de lot 
comprendidos en los Montes de Cierzo * soló püedert ve­
rificarse * aun quando mas quieran extender sus facultades 
én el dominio Util * ó de posesión l Eftó mismo egetütafi 
los demás CóngozáttteS en los respetivos sitio* de dichoi 
Montes en que roturan , y Siembran séháládóS Con dífé^ 
rentes denominaciones ' * sin que por ello ptetendamexetuir 
à los Vecinos de Cintruenigo de lá cómüttioft * y facultad 
que tienen de roturar * sembrar * y pafturar en ellos* art* 
tesbied siempre qüe se verifique inculta por tres • Élitros 
aquella porcioh vendida * 6 de òtto modo erìàgénadà * des­
de .aquel punto qualqüieta de los Congozantes Se tiaÍ*á tb h  
facultad de sembrarla * sin que el comprador * ó cesonario
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pueda defenderse con rales títulos; pues por e llosnoha ad­
quirido mas , que la continuación de aquella interina po^ 
sesión , que residía en su Autor mientras que no abando­
nase por tres Eneros su cultivo : como resulta a los Artí­
culos 4. y 5. del dicho Articulado. Pagina 4 68, Cuerpo 
primero.
. 90 Para desembarazarse Cintruenígo del peso de tan 

inveterada coftumbre recebiba en todos los Comunes de el 
Reyno , asienta otra no menos infundada proposición que 
las antecedentes : es á saber , que en sus Vecinos no se 
halla admitida la coftumbre de ios tres Eneros ¡ y que una 
vez que hayan roturado , d sembrado alguna porción en 
dichos Montes , por mas que la hayan dejado jnculta m u­
chos arios , jamás podrán perder el derecho de sembrar­
la : Pero para desvanecer tan voluntario alegato bafta tener 
presente la Sentencia , que obtuvo dicha Villa de la Real 
Corte en el año 1 5 3 1, en el Pleyto que litigo contra las 
mismas Repúblicas , sobre que se le permitiese plantar mil 
pasos de viñas en dichos Montes de Cierzo , por la que se 
Ies permitió á los Vecinos de dicha Villa plantar viñas en 
las heredades que tenían junto á ella > hafta el largo de 
jmjl pasos en ancho no pasando , ni travesando por la 
parte de abaj.9 , ni de arriba , los Caminos de Agreda 3 y  
'jTudela i pero con la calidad de que si dejasen de labrarlas 
tales vinas .por tres Eneros continuos , o como la tal cojlum- 
b(rc fuere > qualquiera Vecino de los otros Pueblos, pudiera en­
trar y y  apoderarse de la tal vina , ó vinas , como se hace ¡y 
se guarda ett las otras piezas de el dicho termino común : De 
modo ? que los dichos de Cintruenígo no tuviesen mas de­
recho , ni propiedad en las dichas viñas , que tenían de 

'Pfl®cK) siendo piezas , cuya Sentencia fue confirmada por 
Ja del ,Consejo de ay . de Julio del mismo año. Pag. 307. 
& 4 7 1 . .Cqcrpo primero. - V " , :  : ■

el Pleyt° que figuio contra las mismas el año 
5 4 solicitando abrirpor dichos Montes de Cierzo el Río 

* % % e n te  denominad? del Llano para leg ar dichas pl’an-
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taciones, juílifico plenisimamente al A rticulo^, de suÁ r- 
ticulado , por los teftigos i .  i¿ 5. 4* 7. 10. 1 u  :j 3, y 
s 4. que si alguno de los dichos: de Cintruenigo dejascnidc, 
labrar las dichas heredades,que asi poseían por eres Eneros con« 
tinuos , qualquieía otro vecino de los dichos Pueblos se 
podía entrar en ellas* lo qual habían víílo, asiusar:, y acos- 
cumbrar en todo su tiempo. Pagina 4 7 i.  Céerpo primero.,

•92. Ellos documentos no nos dexan dudar., que la te*» 
ferida coílumbre de los tres Eneros ha sido inviolablenien* 
te observada entre todos los Pueblos Congozantes en los 
referidos M ontes, fin excepción de alguno : mas., aun per­
mitido , que los vecinos de dicha Villa , por convención par­
ticular , o contraria coílumbre de los mismos i no obser­
vasen entre si la expueíla de los tres Eneros , nada podía 
embarazar para que los demas Congozantes a quienes no 
pueden ofender sus particulares convenciones lo egecüten, 
sembrando , ó roturando en qualquiera de ios terrenos com­
prendidos en dichos Montes , que por tres Eneros queda­
se sin cultivo > mayormente después que las Comunidades 
adquirieron la propiedad , y posesión de ellos en virtud de 
la solemnísima Escritura de transacción , y compra que otor* 
garon en la Ciudad deT u d e laa  14. de Qdlubre de 16 6 5. 
con Don Juan de Layseca ¿ Oidor que al tiempo era. de 
eíle Consejo , como Subdelegado del Duque de San Ger­
mán Virrey de eíle Reyno , que se hallaba con especiales 
Poderes de su Mageflad para beneficiar gracias; por la que 
dicho Don Juan de Layseca en virtud de las referidas ía^ 
cultades procedió a \a total cnagenacion de los enunciados 
.Montes i y transfirió la propiedad , y posesión de ellos a 
las referidas Repúblicas por la cantidad de doce mil duca­
dos moneda de eíle Reyno , con que contr.huyeron a su 
Mageílad para subvenir a las urgencias en que se hallaba 
conílituida la Corona , la que me confirmada por el Real 
Consejo a solicitud de las mismas Repúblicas* Pagina 509* 
y 517. Cuerpo primero. ; i o ;

9 3 Desde elle tiempo los han poseidó en virtud de
O  tan



tá« robufío r e- inexpugnable -documento , que per si solo 
b^fta para desvanecer quantas cabilaciones , e imaginarios 
díftifícivos amontona C intruetígó para cohoneftar su pre­
tendido riego i pues si se considera que Tudela por su par­
te contribuyó para la compra de dichos Montes con quatro 
mil novecientos noventa y tres ducados, y la Villa de Cin- 
sruenigo con A co rta  cantidad de mil doscientos ochenta y 
ocho; Pagina 3 1 Cuerpo primero* ¿Qué causa , ó titulo 
podra escogitat e l  mas fecundo desvario para atribuirá di­
cha Villa la particularidad * y privativo aprovechamiento 
del referido Campolasierpe * siendo ■, como lo tiene confe­
sado la misma parte de dichos Montes ? ¿Qué causa para 
que los demás Congozantes , en los respectivos sitios que 
roturan > y siembran * no hayan de poder excluir á los Ve­
cinos de Cintruenigó , y eftos lo hayan de hacer con los 
demás en el de Campolasierpe ? ¿Qué Sentencia * inftru- 
mento j 6 combencion ha presentado Cintruenigó capaz de 
limitar el aprovechamiento de Campolasierpe á solo la pas­
tura 3 ó hervago , y deftruit la absoluta propiedad > y po­
sesión que su Mageftad les transfirió en todos los Montes 
de Cierzo * en virtud de la solemnísima Escritura de com­
pra que se ha referido ? pero no pudiendo Cintruenigó re­
batir la fuerza de tan autorizadas reconvenciones * se acoge 
á sus excesos * los alega como títulos > y aunque entera­
mente opueítos á los mas auténticos, inftrumentos» y literal 
disposición de Sentencias, los canoniza con los diñados de 
antigua j é inviolable posesión* > » i . v

94  No son menos*despreciables los perjuicios > que de­
canta Cintruenigó , produce á sus Vecinos la cortedad de 
de sus térm inos: Pondera con grandes esclamaciones la fal­
ta dé trigo que experimentan , y que por ella se ven pre­
cisados a abaftecersé de otros Pueblos 5 la incongrua susten­
tación de sus beneficios nacida de la falca de diezmos, y el 
considerable aumento qüe há tenido su vecindario : circuns­
tancias que á su parecer provocan lá liberalidad dé la Real 
Persona a satisfacer sus codiciosas ideas > aunque sea nece­

sario
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sario dismembrar a las vecinas Repúblicas de fos terrenos que 
con los mas recomendables tirhlns tienen adquiridos > pero 
todas eftas declamaciones aun qtándo fosen  cfedibas sobre 
no ser por si suficientes para mejorar la Cóñdícion de dicha 
Villa Con deterioración tan notable de las demas Repúbli­
cas , que contribuyeron con sus respetivas cantidades para 
la compra de dichos Montes > se hallan deftituidas de toda 
verdad } pues la escasez de trigo que tanto pondera Cin­
truenigo es igualmente común á, todos los Congozantes, sin  ̂
gulatmente a las Ciudades de Tudel'a , Corella , y Cascante^ 
las que para la probiíion de süs Vinculos, ó Poficos, com­
pran anualmente exOesibas cantidades , de form a, que para 
cada robo que compre lá Villa de Cintruenigo en otros 
Pueblos para el abatió de sus Vecinos , lo egecutan dichas 
Ciudades de centuplicadas cantidades , sin que puéda en ello 
ponerse lá menor disputa : y á mayor abundamiento se 
halla comprobado al Articulo 17 .de dicho Articulado Prin­
cipal : Pagina 4 9 4 . Cuerpo primero. ' ¡ >

95 'La íncongruidád que Cintruenigo supone de sus Be­
neficios lá funda en la minuta que se dice haberse sacado 
del Libro de Tazmías de dicha Villa ¿Pagina 274. Cuerpo 
primero} pero aun quando efta mereciese algünaprecio, pa­
ra convencimiento de su congruidad baila el hecho que no 
se ha negado i y jurídico fundamento de que con ellos as­
cienden al Orden Sacerdotal süs naturales * en quienes con­
curre el Patronato pasivo : Pagina 599. Cuerpo primero* 
Y  finalmente aun quando eftos fuesen tan limirados como 
los quiere suponer Cintruenigo, no consifte en falta de D ez- 
mos # fino en que al Thesorero de la Santa Iglesia Cathe­
dral dñ Tarazona le eftin adjudicados diez y ocho Benefi­
cios , ó partes de los Diezmos * como se deduce de la prue­
ba hecha al tenor del Articuló 19. del Articulado principal. 
Pagina 49 5 ¿ Cuerpo primero.
% 96 El eftado a&ual de sü Vecindario , quiere suponer 
Cintruenigo asciende a seiscientos Vecinos, en cuya com­
probación trae un Teftimonió en relación que se formó pa­

ta
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xa arreglar la condu&a del Boticario : Pagina J i o .  Cuerpo 
primero ; pero según aparece del mismo , el computo se 
hizo por personas, en atención a que todas contribuyen co­
mo singulares para la paga , y hay grande diferencia de 
personas á Vecinos ; pero la Escritura de compra de los 
Montes de Cierzo, no deja que dudar la falta de verdad con que 
procede la referida Villa en el supuefto aumento i pues del 
Apeo que se formó para el respetivo repartimiento de la 
cantidad que las Repúblicas debieron entregar a su Mages- 
tad por ellos , resulta que en el ano 1665.  en que se otor­
gó dicha Escritura se componia su Vecindario de 388.  
V ecinos, y en el que se hizo en la misma Villa en el de 
1774. aparece haber confesado Cintruenigo con referencia 
i  los documentos , y egempiares que en el mismo se ex­
presan , que su Vecindario se componia de 185.  Vecinos; 
de forma, que en el citado a&ual tiene 103. Vecinos m e­
nos que entonces; Pagina 5 Cuerpo prim ero; por cuya 
causa sin duda la referida Villa ha resiítido presentar el Apeo 
que ha formado para el Reemplazo anual del Egercito^en 
yirtud de las Reales Ordenes á efte fin expedidas ; sin em­
bargo , que en repetidos Escritos se le tiene dicho lo puíie- 
se de maniííefto. •
, 9 7  Lo haítaaquí dicho da una cabal idea de la poca 
sinceridad , con que la Villa de Cintruenigo ha expueíto en 
cite Expediente tan voluntarios, e infundados alegatos, con 
los que vanamente ha creído engrandecerse á coíta de la 
inminente, ó por mejor decir efectiva ruina de las demás 
Congozances Repúblicas; pues por el hecho de concederse 
d  riego á Campolasierpe , se les inucilizaria 4 los demás 
Congozances el derecho de sembrar, en las porciones que 
comprende; porque jamás llegaría el caso de dejarlas por 
tres Eneros incultas como era necesario para introducirse en 
ellas ; y se les disminuiría notablemente su herbago en el 
aumento de roturas que era regular se fomentase con la 
proporción del riego ; siendo evidente que. qualquiera ter­
reno inculto produce mucha mas yerva que el laboreado,



por cuya causa los que acoftumbran comprar ycrvas, dan 
mayores sumas por un terreno , que haya de eftar incul­
to , que no por otro aunque sea de duplicada extensión, 
en que se tenga la facultad de roturar , y sembrar , moci- 
bo por el qual en dichos Montes de Cierzo hay varios fi- 
tios , ó Corralizas en que efta prohibida la roturación, co­
mo todo ello se halla con la mayor expecificacion acredita­
do a los Artículos ¿ .y  3. del primer Añadido de las Co­
munidades.

98 Aun quandoel aumento de herbago fuese cierto*
redundaría en particular beneficio de los vecinos de dicha 
"Villa , especialmente Tiendo unos mismos los Duchos de 
las heredades sembradas , y de los Ganados ; pues tenién­
dolos recogidos en corrales del mismo termino los introdu­
cen a. continuación de los Segadores ; con cuyo motivo 
maquinan diferentes medios para pribar a los de las demás 
Repúblicas la inrroduccion de los suyos como se halla 
juítificado al Articulo 11. de dicho Articulado. Pagina 486 .  
Cuerpo primero. ;

99 Efta novedad pondría en mobimiento a todas las
Repúblicas y seria el origen de infinitos perjuicios , y 
universal trastorno de las miras, que tan seriamente se pro­
pusieron en la compra de dichos M ontes; pues muchas de 
ellas hallandosen con terrenos de superior fertilidad, y pro­
porción para el riego , que el de Campolasierpe, aspira­
rían indubitablemente a la misma pretenfion , mayormen­
te quando qualquiera de ellas puede alegar los mismos, y acaso 
mayores fundamentos , que dicha Villa ; en cuya forma 
los Montes de Cierzo se convertirían en Huertas , y las 
antiguas quedarían reducidas á Monte , fmgülarmente las 
dilatadas , y preciosas que posee Tudela , que como ul­
tima en el derecho de las aguas , era forzoso sintiese mas 
inmediatamente sus funeftas resultas. '

100 Eftas verdaderamente son las mas transcendentales 
a Tudela , que insensiblemente la pteparan su absoluta rui­
na ¡ pues aunque la perdida de 5406. robos ,  de que se

P com-



compone el termino de Compolasierpe : Pagina-485. Cuer­
po segundo , es de grande importancia * lo es incompa­
rablemente superior la de las aguas sobradas > que a cofta 
de tantas penalidades , c inmensas sumas tiene adquiridas; 
por cuya causa en la diligencia practicada en la Vifta Ocu­
lar el día 15* de Marzo de dicho ano expuso Tudela , que 
en el caso de que el Consejo informase a su Mageftad por 
el riego de Campolasierpe , fuese , á mas de los preser- 
bativos pedidos para el riego del Montecillo , con que el 
referido termino se haya de diftribuir en dos suertes * for­
mando para cada una una Casilla con su paradera , y lla­
ve , que deberá obrar en poder de la jufticia , y Regi­
miento de Tudela , que cada ano se baya de regar en su 
caso una suerte tan solamente de las dos , para que es­
tando recogido todos los años > el semencero > no pueda 
verificarse desperdicio con la interpoficion de las tierras in­
cultas , ó preparadas * y que asimismo baya de Contribuir 
Cintruenigó á Tudela con la parte correspondiente al dine­
ro j que desembolso para la apertura de sus R íos Serena­
do , y de las Minas , igualmente para las limpias anua­
les , y extraordinarios acontecimientos i que puedan sobre­
venir á dichos Ríos , por donde ha de conducir las aguas 
a dicho termino en el caso de accederse a su riego í Pagi­
na 488. Cuerpo segundo, en el que llegarían * fin duda 
á verse efeáivos aquellos graves temores , que representó 
Cintruenigó al Real Consejo en los Agravios de la Sen­
tencia de la Real Corte del ano 1619.  Es a saber i que 
si se ddba lugar a emplear las aguas de Jlama en los Mon­
tes de Cierno , eran tan grdndes sus términos , qué no bajías 
ria el R.io de Álama a regarlos , aunque dejasen los regadlos 
antiguos en seco : Pagina 45 S. Cuerpo primero ; cuya re­
flexión tuvo tanto peso én la alta penetración del Real Con­
sejo , que por su Sentencia del ano i é i j .  revocó la de­
claración de la Real Corte en quanto daba facultad a Tu­
dela para regar los Montes ; por cuya causa siendo tan per­
niciosos los efeoos que resultarían de dar entrada a la pre­

ten-
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tensión de C intruenigo, parece (salvo el superior concep­
to del Real Consejo ) debe despreciarse en el Informe man­
dado hacer a la Real Persona.

i o i  La segunda parte , que comprende el Memorial 
de Cintruenigo , se dirige a que se le permita la recan ­
tación de mil quarenta y una robadas de viña con que 
expone , se hallaba en el año de 1665.  en el termino del 
Paso en fuera * letra C , y la ampliación de otras tantas 
en los referidos Monres de Cierzo.

-102. Para formar cabal idea del infundado cumulo de 
pretensiones que contiene el Memorial de Cintruenigo , y 
las artificiosas expresiones de su narrativa , se hace preciso 
manifeftar las repetidas Sentencias , por las que í  todos 
los Congozantes se halla prohibida la plantación de viñas 
en dichos Montes , las diferentes providencias tomadas por 
los Reales Tribunales para su observancia , la gravedad de 
las penas impueftas a los transgresores ; y finalmente lá Es­
critura de transacción , y compra de los referidos Montes, 
pór la que de común acuerdo en repetidas Clausulas echa­
ron las Comunidades el ultimo sello á la prohibición de las 
plantaciones , reconociendo , y confesando la grande con­
veniencia í que a todas las traía su puntual observan* 
c i a :

103 . Por Sentencia de la Real Corte pronunciada el
año 1531.  se permitió á los de Cintruenigo plantar viñas 
en las heredades que tenían sus Vecinos en los Montes de 
Cierzo desde las fieras de dicha Villa hafta el largo de mil 
pasos } y en anchó , no pasando , ni travesando por la 
parte de abajo , ni de arriba los Caminos de Agreda i y 
Tudelá i dejándolas desportilladas para que los Congozan^ 
tes pudiesen introducir sus ganados , quedando siempre di­
chas viñas con la misma naturaleza de comünion* y facería, 
que teman antes de la Sentencia i que fue confirmada por 
la del Consejo de 17. de Julio del mismó áño. Pag. 307. 
y siguiente Cuerpo primero. ,

104 Sin embargo de la limitación expresada > se ex­
ce*

Recantación 
de las 1041. 
tobadas.



cedieron los de Cintruenigo en nuevas plantaciones el ano 
de 1560. lo que teytcraron en el de 1619•  y en conti­
nuación de sus excesos , y desprecio de las Sentencias de 
los años 1530» 15 ¿o. 1619.  y 162.1.  nuevamente lo exe­
c ra ro n  , y obligaron a la Ciudad de Corella , como mas 
inmediata , y ai Fiscal de su Mageftad a representar á la 
Real Corte sus excesos , la que por Sentencia de 21. de 
Junio de 165$.  aunque permitid por juilas causas dichas 
plantaciones , condeno a los transgresores en veinte mil li­
bras rcspeftive , y rata por cantidad de las porciones que 
habian plantado , y en codas las coilas procesales, y per­
sonales , mandando las tuviesen desportilladas conforme a 
las Sentencias de los años 15 31. y 15 ¿o. para q ue l°s ga­
nados de los Comuneros pudiesen paílurarlas: Que no fue­
sen osados plantar en adelante por si , ni por otra qual- 
quiera persona , porción alguna de viñas fuera de lo plan­
tado bajo las penas contenidas en dichas Sentencias: Y pa­
ra que las permitidas no se confundiesen en lo succesivo, 
se mandaron amojonar , y ponerlas por rolde con sus lin­
deros , y limitaciones , imponiéndoles asimismo perpetuo 
silencio para que en adelante no solicitasen hacer plantación 
alguna en dichos Montes. Pag. 510. Cuerpo primero.

105 Aunque la referida Villa consiguió por la Senten­
cia del Consejo de 17. de Noviembre del mismo , que 
Jas veinte mil libras , quedasen en quince mil :. se mandó 
no obílante por ella , desplantar quinientas peonadas de vi­
ña de las plantadas antes de haberse introducido eílePley- 
to , que por la antecedente eílaban perm itidas, y a mas 
todas las que después se hubiesen plantado hada la egecu- 
cion de ella Sentencia , tomando las mas serias , y efica­
ces providencias para que en lo succesivo no osasen los de 
Cintruenigo excederse en nuevas* plantaciones : como fue 
el mandar, que el Alcalde , y Regidores que eran , y en 
adelante fuesen de dicha Villa , tuvieran la obligación de 
cuidar con toda diligencia , que sus Vecinos , y Morado­
res no plantasen viñas en dichos Montes de Cierzo , y que
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luego que entendiesen haberse cgccutado alguna plantación 
la desplantasen dentfo de seis dias , bajo la pena de tres­
cientos ducados á cada uno de los Alcalde , y Regidores 
que fuesen omisos en su egecucion j con apercebimiento, 
que no haciéndolo se daria pena de tala a Corclla, y sus 
Vecinos , para la mejor egecucion de efta Sentencia , la 
que se confirmo por la de Revifta de 14. de Junio de 
16 $6, condenando á los dueños de las viñas que queda­
ron permitidas en quinientos ducados mas , de las libras, 
que se les impuso por la Sentencia de Vida. Pagina 511. 
Cuerpo primero. , • -  , . • .

106 Por la de la Corte de io . de Noviembre de 1 £5 7. 
se mandaron egecutar las referidas Sentencias, describiendo 
en ella los sugetos , y porciones , que cada uno tenia en 
los Montes Comunes , y confirmada por la del Consejo 
de 10. de Marzo de 1658. bajó á ponerlas en egccucion 
Felipe Errazu , Secretario de la Causa , y- efeótivamenre 
procedió á la desplantación , mandada en 1 f .  de Abril del 
mismo , con asistencia de las personas nombradas por Co- 
rella , y Cintruenigo. Pagina 511. Cuerpo primero.

' 107 Tan seria , y sensible demoftracion podía justa­
mente creerse habría cerrado enteramente la puerta , a suc* 
cesivas plantaciones al ver derruidas á presencia de sus Due­
ños las que habían egecutado en contravención de las re­
feridas Sentencias > pero ni tan seberas penas , ni ,el su­
frimiento de ellas fueron bastantes para contener a los de 
Cintruenigo en su porfiada refidencia , quienes eftendieron 
nuevamente sus plantaciones en los referidos Montes hada 
mil quarenta y una robadas del Paso en Fuera ( que son 
das que pretende replantar ) y temerosos de la poca subsis­
tencia con que eftaban amenazados por las expresadas Sen­
tencias , recurrieron al Duque de San Germán , Virrey 
de ede Reyno , que se hallaba con Poderes Reales para 
beneficiar Gracias , y le ofrecieron siete mil y quinientos 
ducados , porque les adjudicase pribativamente uha porción 
de terreno en los Montes Comunes de Cierzo , y les die-
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se facultad para plantar mil peonadas de viña en dichos Mon­
tes fin incurrir en las penas dispueftas por Leyes del Rey- 
no , y efedívamente se le concedió por la Gracia expedid 
da en i? .  de O dubre de 1665* Pagina 608* Cuerpo pri­
mero. 4 . ' ' : -  *

108 Habiendo solicitado dicha Villa la Sobre-Carta en
el Consejo , se mandó comunicar a las Repúblicas interesa­
das eri dichos Montes * quienes se opufieron á su confir­
mación por los considerables perjuicios , que eri ello ha­
bían de experimentar •, pero deseosas de que no quedase 
perjudicada la Corona en el ofrecimiento , que había he­
cho la expresada Villa solicitaron el tanteo de dicho ter­
reno * y después de varios debates , ofrecieron a su Ma- 
geftad la cantidad de doce mil ducados de plata * por la 
propiedad de dichos Montes de Cierzo > en que solamente 
tenían el dominio útil i y comunicado al Fiscal * respon­
dió en viftá de todo lo alegado por las Partes * debía ad­
mitirse el ofrecimiento de los doce mil ducados * y llebarse 
a puro , y debido efecto * fin embargo de la opoficion 
de Cuurúenigóé

109 Eftando para determinarse efte Recurso* se acordó 
por dicho Visorrey , y Real Consejo * comisionar a Don 
Juan de Laiseca Oidor del mismo * dándole orden en Con­
sulta que se tuvo en el Real Palacio de la Ciudad de Pam­
plona , de que arreglase las respeótibas preteníiones de di­
chas Comunidades , teniendo presente la paz , y quietud 
de ellas, y la mayor Utilidad de lá Real Hacienda : y despa­
chada en el mismo dia la Sobre-Carta a inftancia de la di­
cha Villa , y demas Comunidades* procedieron todas á con­
ferir sus Poderes para el expresado fin * y en su consequen- 
ciá dicho Oidor Laiseca pasó a conferenciar con los respec­
tivos Apoderados * los medios, y circünftanciaS en que podia 
efectuarse el deseado arreglo * el que finalmente se logró en 
la Escritura de transacción , ;  y compra * que con los Po^ 
deres Reales, y necesarios se otorgó en la Ciudad de Tude^ 
la en 14. de OCtubre del referido ano 1665.  dándose co-



6 y
m o se dio por fenecido , y acabado el Plcyto que etlaba 
pendente en el Consejo en razón de la Sobre-Carta que di­
cha Villa pretendía de la Merced que se le hizo de parce 
délos dichos M ontes, Pag. 60$, y 9. Cuerpo primero.

■110  En virtud de dicha Escritura , y por su Clausula 
primera quedó privatibo de Cintruenigo todo el termino 
del Llano hafta la Cariada de la Cebolluda numero is>. del 
dicho Plan * con la calidad,y condición de que la dicha Villa* 
y sus Vecinos > no se puedan por otra parce ensanchar en 
plantíos de vinas , ni otras plantas , bajo la pena de diez 
ducados por cada robada , y a mas que qualquiera de los 
Congozantes pueda desplantar lo que asi plantaren , fin in­
currir en pena alguna , y sin que la dicha Villa , pueda 
formar litigio sobre habérseles desplantado , ni sobre escusas 
se de la paga de dichos diez ducados: Pagina 512.. Cuer­
po primero. > v; ?

11 i Peí la Clausula oólava, Don Juan de Laiseca usan­
do de su Comisión Subdelegada , se apartó de todos los de­
rechos de posesión , y propiedad , que pudiera tener su 
Mageftad en los Montes Reales de Cierzo , y Argenzon, 
para que las referidas Univerfidades en fuerza, y en forma de 
contrato honerpso los tubiesen , poseyesen , y gozasen co­
mo términos , y Montes propios suyos : expresando que 
en ningún tiempo pudiesen reclamarse de dicha venta los 
Señores Reyes Subcesores , ni excitarse en tiempo alguno 
por el Fiscal * ó Patrimonial de su Mageftad la menor pre- 
tenfion en aquellos i de forma que por la referida Escritu­
ra quedó propio , y privativo de la Villa de Cintruenigo el 
termino del Llano halla la Canadá de Cebolluda compren­
dido en los Montes de Cierzo * y lo reliante de ellos en 
propiedad * y posesión de las Repúblicas Congozantes , en 
los que halla elle tiempo únicamente habían tenido el do­
minio Util: Pag. 517. Cuerpo primero.

11 i  Hallándose como se ha dicho los Vednos de Cin- 
ítruenigo al tiempo del otorgamiento de ella Escritura con 
.mil quarenta y una robadas de vina comprendidas en dichos
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Montes de Cierzo , y fuera del terreno que se les havia ad­
judicado : viendo que ellas habian fido egecutadas en 
contravención de las referidas Sentencias, y que con arre­
glo a ellas debía procederse á su arrancamiento , co m o , y 
en la misma forma que se pra&icó con las que se llcban ex­
presadas : y asimismo que su exiftencia era absolutamente 
contraria al común gozo , y fazeria, que halla entonces 
habian tenido , y se habian propuefto continuar en ade­
lante fin permitir plantación alguna en los referidos mon­
tes : Por un efe&o de conmiseración , permitieron su exis­
tencia , solamente por el tiempo que durase la vida veje- 
table de las cepas, concediendo únicamente í  los dueños 
de ellas el poder morgonar , y revivir las plantas que con 
el tiempo faltasen , ó fueren muriendo de las m ilquaren- 
ta y una robadas , en quanto sufragase la induílria de el 
morgon , y que no pudiesen renobarlas por nuevo plantío 
bajo las penas pecuniarias , y de desplantación, que se han 
referido en la Clausula primera de dicha Escritura, lo que 
pagaron de común acuerdo , y consentimiento en la se­
gunda ; de modo , que por efta solamente se permitió a 
los de Cintruenigo el aprovechamiento de lo que produge- 
sen las cepas , mientras se mantuvieren en d iado de pro­
ducir , quedando en común gozo , y facería , levantados: 
que fuesen los frutos de las referidas viñas. Pagina 515 . 
Cuerpo primero.

115 Efta puntual observancia , fue de tanto peso , y 
eftimacion para con las Comunidades , que parece no tu ­
vieron otro obgeto sus solicitudes en la referida Escritura; 
pues no contentas con haber expresado con la claridad ex- 
puefta en las Clausulas primera , y segunda : ,Que , 1a Vi­
lla de Cintruenigo , y sus Vecinos no pudiesen extender­
se en lo succesivo en plantación de Viñas , ni otras plantas, 
fuera del terreno que se les había adjudicado bajo las atro­
ces penas pecuniarias , y de desplantación , volvieron a re­
petir la misma prohibición en las Clausulas 7. y 11. h a ­
biendo convenido , y confesado en ellas la Villa de Cin-

; ; true-



truenigo , y demas Comunidades : Que tn Id observancia, 
y  ¡cumplimiento de Id expuefia prohibición había de consiftir la 
principal paz. , y quietud de las dichas Vniversidades. Pagina 
515. Cuerpo primero. >

115 La misma prohibición se halla eftablecida por 
Leyfcs del Reyno en los demás Comunes , y si alguna 
plantación se ha cgecutado ha sido caftigando á los con­
traventores con el rigor que es notorio en los Reales T ri­
bunales ; pues fi las tierras comunes deftinadas pa,ra simen- 
ceros se empleasen en plantaciones de viñas, se experimen* 
¿aria la mas notable decadencia en las cosechas de trigo, 
contra las Reales intenciones dirigidas a fomentar la abun­
dancia de granos tan interesante al Reyno , y la planta­
ción de viñas llegaría a ser funefta ruina de los que la cre­
yeron principio de su opulencia.

116 Efta confiante verdad , que yá empieza a expe­
rimentar el Reyno en las muchas plantaciones que en es­
tos años se han egecucadó , ( sin embargo de ser reftrin- 
gida$ á los términos propios ) la tiene reconocida, y ale­
gada la misma Villa en su Escrito de conteftacion al Pe­
dimento con que presentó Corella su referida Cédula , y en el 
dé repulsión contra Tudela : £n ellos pondera las ventajas 
que logra el publico en la abundancia de granos , y aña­
de :í:: Al paso que abunda la cosecha de vino por las nume­
rosas plantaciones de Unas , que se han hecho en todo el Rey- 
no , Con motivo de no haberse prorrogado en las ultimas Cortes 
la Ley temporal, que las prohibía. Pag. 3 9. Cuerpo prime­
ro del H echo , y 334* Cuerpo segundo. -
• 1*7 De efta reflexión se vale , para argüir la injufta, 

y perjudicial inversión , con que Corella ha reducido a plan­
tíos de viñas el termino del Montecillo , que debiera ser­
lo para paftura , y aprovechamiento de granos: Pero tan 
nervioso argumento , cuya fuíetza conoce, y pondera Cin- 
truen igo , para acusar las plantaciones del Montecillo , de­
biera servirle para retraer su pretensión , y rio embol ver 
a las Repúblicas en tan infundado , y coftoso Recurso.
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' n  S ’N o  pudiendo Cintrucnigo residir ía reconvención 
¿e tan poderosos documentos, y reflexiones, ansioso de bus­
car alguna salida , apela a mil congeturas ., tan voluntarias 
como insuficientes, pava suspender sus efeftos. A lega, que 
sus Apoderados se excedieron conocidamente del poder que 
se les confirió pot la misma Villa para el otorgamiento de 
la referida Escritura : Que la intención de efta , sus Veci­
nos , y Concejo , fue de que quedasen con la facultad de 
poder replantar las vinas que tenian del Paso en fuera : Que 
la obligación únicamente se extendió a que no pudiesen ex­
cederse del numero de las mil y quarenta y una robadas: 
Y que el haberse excedido sus Apoderados , consiftió en 
haber sido artificiosamente seducidos por los de las Comu­
nidades , lo que asegura el teftigo primero al Articulo 
veinte y uno del Articulado principal , que es Francisco Iñi­
go Escribano de su Ayuntamiento , con tanta certidumbre, 
y satisfacción , como si se hubiera hallado presente al tiem­
po de otorgar el referido Poder : Pero paía desvanecer tan 
miserable asilo , bafta recorrer el poder, que dicha Villa, 
sus Vednos , y Concejo otorgaron a favor de Don Fran­
cisco Carrascon y Zapata su Alcalde , Marco Antonio Trin­
cado , y Pedro Andrés de Ayensa , personas de su Ayun­
tamiento $ en el que se hallan todas las solemnidades ne­
cesarias para eftablecer paótos , y escriturar los que ya es­
taban eftablecidos. Pag. 500. Cuerpo primero. Y se con­
cluye efte punto diciendo , que la misma Villa , aprobó, 
loó , y ratificó todo lo que obraron sus Comisionados , y 
los pa&os , y obligaciones que hicieron , habiendo pedido 
la confirmación de dicha Escritura en el Consejo *, para cu­
yo efeólo fue citado el Fiscal Real , según aparece del Pe­
dimento , Decreto del Consejo , Respuefta del Fiscal , y 
Declaración confirmando dicha Escritura 5 y todo lo en su 
virtud paótedo. Pag. 509. Cuerpo primero.

119 Elle frivolo , é inútil asilo se hace mas patente 
si se considera , que los Apoderados de dicha Villa por la 
Clausula segunda de la referida Escritura no la obligaron a 
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tosa nueva 5 pues antes de su otorgamiento, y por las re­
petidas Sentencias , de que se ha hecho mención eftaba 
prohibido el plantar ■ viñas en dichos Montes Comunes > de 
forma , que con arreglo a ellas se debierk haber procedi­
do í  descepar las md y quarentay una robadas, que se en­
contraron plantadas en dicho año y exigir a mas á sus 
dueños diez ducados de multa por cada lina de ellas; por 
lo que los Apoderados de Cintruenigo lejos de excederse 
en lo paitado en la segunda Clausula , evitaron a sus Ve­
cinos la desplantación , y multa en que habían incurrido, 
pagando í que se hubiesen de permitir las referidas plan­
taciones , por el tiempo que durase la vida vegetable de las 
cepas , cuyos conocidos beneficios quisieron las Comunida­
des conceder á la referida Villa en la segura inteligencia, 
de que con lo paitado en dicha Escritura se habia puedo 
termino a los litigios , y cerrado la puerta a todo genero 
de plantaciones en los referidos Montes , sin que creyesen 
pudiera jamas llegar el caso, de que Cintruenigo soñase Crt 
pretender plantación alguna en ellos.
- i zo No son menos despreciables los alegatos que acu- 
muía Cintruenigo : para persuadir su intento con alguna 
apariencia de judifkacion supone , que sus Vecinos se hallan 
sin el vino necesario para su abado , por no tener térmi­
nos propios, en que poder egecutar las precisas plantacio­
nes , ponderando las ventajas que de la abundancia de elle 
fruto havia de resultar a los que transitan á la Corte de 
Madrid , vendiéndose el vino mas barato i pero todos eftos 
pretextos sobre fundarse en particular conveniencia de Cin­
truenigo , y sus Vecinos carecen de toda verdad > pues no 
solo cogen regularmente el vino necesario para su abado , fi­
no es que probeen a varios Lugares del Rey no de Cadilla, 
como resulta superabundantemente acreditado al Articulo 
30. del Principal délas Comunidades. Pagina 514. Cuer­
po primero.

11 x Para toral comprobación de la falsedad con que 
supone Cintruenigo no hallarse sus Vecinos con suficientes
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términos para coger el vino necesario para su abado , bada 
saber : que habiendo litigado contra las Ciudades de l ú ­
jela , y Corella en los años de 1670. y figuientes , varios 
recursos, sobre que los Vecinos de dicha Villa hubiesen de 
emplear precisamente las aguas del Rié Alama , en aque­
llos terrenos a que eítán adjudicadas, se mando echar por 
Comisión del Consejo una linea mojonera , hada la qual pu­
diesen regar sus Vecinos , prohibiéndoles con diferentes pe­
nas , y aperceblmientos el que no se excediesen , ni pasa­
sen las aguas de la viña de Gil Ximenez en bajo , decla­
rando efta por termino final de su regadio > y haviendose 
puedo en egecucion por el Licenciado Don Juan de Laise- 
ca Oidor del Consejo , a sus resultas , ausiliandosc la Villa 
de Cintruenigo del Reverendo Obispo de Tarazona, y del 
pabildo de su Sama Iglefia , recurrió al Consejo , preten­
diendo , no tubiese eíe&o lo dispuefto, y ordenado por di­
cho Oidor Laiscca , expresando entre otras cosas: Que en 
el terreno , ó recinto denominado de la vina de Gil Xi­
menez en bajo , cuyas heredades se prohibía regar por las 
iníinuadas Sentencias, podían coger sus Vecinos pasados de 
cinquenta mil cantaros de vino ,^y que en otras diferentes 
tierras de las comprendidas en la prohibición de riego, acos­
tumbraba coger veinte y quacro mil docenas de Accyte, 
y a  mas de ello que en el mismo territorio tenían pasadas 
•de seiscientas robadas de panificados , todas las quales su­
mas de frutos eran a mas de otros que cogían en los ter­
renos de huerta , á que citan adjudicadas las aguas , como 
también extra de otro pedazo de la extenfion de mil pasos 
que es el que comprende la Real Merced del Señor Em­
perador Carlos V. en el que a resultas de otro pofterior 
recurso configuió dicha Villa por via de equidad , la facul­
tad de poder regarlo , fin embargo de hallarse dicho terre­
no fuera de la linea .-Pagina 474. Cuerpo primero.

n i  De aquí nace que dicha V illa, atendidas sus con­
fesiones , no solo tiene términos suficientes para coger el 
vino necesario ,  fino es que los tiene capaces de prodacirde
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toda especie de frutos para sü consumo , y el de otros Pue* 
blos , fiendo cierto /q ü e  en los de las demás República* 
apenas podra encontrarse uno en que se verifique igual casos 
pues es bien notorio que la Ciudad de Corella por la esca­
sez de olivos se ve precisada a mantener sus Tiendas pu­
blicas, de dicha Villa de Cintruenigo* y la de Tudela aun­
que superior a codas en la abundancia, y preciófidad de sus 
frutos , se ve anualmente probeerse de varias cantidades de 
trigo para sus Vínculos , ó Pofitos /valiéndose por la falca 
de efte fru to ', de otros Lugares del Rey no , Como se tiene 
expuefto en la pretenfion de Campolafierpe * de donde se 
la poca veracidad con que Cintruenigo prerefta la escasez 
de v ino , y cortedad de sus términos para apropiarse el que 
pretende replantar en tan grabe perjuicio de las demas Re­
públicas que con mucha mas jufticia podían entablar igual 
pretenfion, fi las referidas Sentencias , la solemnísima Es­
critura de compra , y el bien eftar * y común interes de 
todas no lo embarazase. * - 1 fU
' u  ¿ ' Continuando Cintruenigo en ésforzat la conve­

niencia de sií pretenfion , quiere persuadir , que efta no 
soló no trae perjuicio alguno a las demas Repúblicas, fino 
es que les trae una utilidad conocida : El ningún perjui­
cio lo funda en que los Ganaderos Congozantes en dichos 
Montes tienen sobradas yervas en ellos paca mantener sus 
ganados , contribuyendo á ello el que las Ciudades de Tu­
dela , y Corella , disfrutan con separación diferentes Cor­
ralizas en dichos Montes , y á mas tienen goce en las 
Bardenas Reales : La utilidad la funda en que con el rie­
go , y cultivo , que había de darse a las tales plantacio­
nes , seria fin duda mas copioso su herbage * pero aun­
que las Ciudades de Tudeia , y Corella tienen goce en las 
Bardenas Reales , y disfrutan con separación , cierras Cor­
ralizas en los referidos Montes de Cierzo , es confiante* 
que fin embargo de su aprovechamiento se ven precisados 
los vecinos de dichas Repúblicas a comprar diferentes por-, 
ciones de yervas al excesivos precios > lo que efe&ivamen-
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te han egecutado en varios Lugares , ccmo resulta de k  
prueba hecha al tenor del Articulo.13. de las Comunida­
des por diferentes teftigos , que ningún interés tienen en 
la Causa : Pagina 499 . Cuerpo primero.

114 Ni á efto puede ofender el exempkr , que ale* 
ga en su Articulo 18. del principal : es a saber : Que 
Don Juan de Barazabal , vecino de la Ciudad de Cascan­
te , vendió a Don Félix Morales , vecino de la de Co^ 
relia , una corta porción de yervas j pues sobre no poder 
influir un caso particular como efte , contra tan repetidos 
en contrario , el mismo Barazabal , :;ftigo 65. y el 64. 
aí Articulo 3 6 . del principal de las Comunidades, confiesan 
con la mayor individualidad , que efte fue un favor , que 
quiso hacer al expresado Morales por particular fineza , y 
amiftad , y que á sus resultas tuvieron gravísimas quejas 
los Ganaderos de Cascante , por. haberlas cedido á Mora­
les , hallándose ellos con tanta necesidad de yervas: Pagi­
na 519 . Cuerpo primero.

115 N o es menos despreciable el supuefto aumento
de herbage , que habia de ocafionar á las. Comunidades 
la replamacion , con ei cultivo, y riego del terreno , que 
ocupase : siendo confiante que no solamente quedarían, 
pribados los Congozantes de introducir sus ganados en los 
fíete , ó ocho meses , en que habia dé eftár pendente el 
fruto de ubas , fino es que las forzosas labores de las ta­
les viñas las dexarian limpias de toda yerva por ser efte el 
fin a que se dirigen , y aun la única paftura que podrían 
producir en los quatro , ó cinco meses reliantes , queda­
ría reducida a la parra , de tan poca subfiftencia , que un 
solo dia de frialdad bafta para consumirla ; cuyo corto be­
neficio seria pribativo de los de Cintruenigo , que introdu­
cirían sus ganados a continuación de los Bendimiadores, co­
mo en el dia lo hacen con las que exiften, según se halla 
juftificado al tenor de los Artículos n .  y i z .  del princi­
pal : Pagina 4 9 7 . , ?

116 Ultimamente alega Cintruenigo el confiderable
au-
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aumento de su vecindario, y la incongruidad de sus bene­
ficios > pero á efto se tiene dada completa satisfacción , ha­
blando de la precenfion de Campolasicrpe a los números 
■95. y 96. : ■ : - - V "

127 Ü e aquí desciende , que aunque se hizo a Cin- 
truenigo la Gracia de plantar mil pasos de vinas en los 
Montes de Cierzo , como se lleva dicho ( en cuyos térmi­
nos solo puede verificarse la vaga , é indeterminada aser­
ción , que hace en su Articulo 26. de que en tiempo an­
terior á el ano 1 6 6 5. obtuvo facultad para poder hacer plan­
taciones en dichos Montes.) Pagina 305. Cuerpo primero, 
y siguientes , no puede traerse en consequencia ; pues fue 
en riempo , en que eftos se hallaban incorporados en el 
Real Pacrimonio , en que las Comunidades solo cenian el 
Dominio útil , o de poscfion , y fin embargo por la rec­
titud de los Tribunales se tomaron quantas precauciones pa­
recieron oportunas, para que aquellas no quedasen delrau: 
dadas del que poseían , habiendo fido una de las precisas 
condiciones con que se concedió : Que si los Dueños de las 
heredades , que se plantasen las dejasen de labrar por tres Ene­
ros continuos , 6 como la tal coftumbre fuere qualquiera ve­
cino de los dichos Pueblos , se pudiese entrar , y  apoderar de 
la tal vina , 6 vinas : Pagina 308. Cuerpo primero : Cu­
yas circunftancias por si mismas manifieftan la distancia del 
eftado a&ual , en que hallándose Cintruenigo con el dila­
tado termino del Llano , del que entonces carecía , Tien­
do ya los referidos Montes pertenecientes en propiedad , y 
posefion a las Comunidades , que los compraron de su 
Mageftad por can quanciosas sumas , pretende con gran sa­
tisfacción la rcplantacion de mil quarenta y una robadas, la 
extenfion de otras tantas , y que cada una de ellas se 
componga de tres de las regulares i de forma que el total 
de robadas de vina, que pretende plantar Cintruenigo, as­
ciende a seis mil doscientas quarenta y seis, medida de es- 

I efte Reyno , fin duda con la antigua maxima de pedir mu­
cho , paira que algo se les conceda.
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. n 8  Lo hafta aquí dicho hace ver Ips gravísimos per­
juicios , que qualquiera plantación , q u ese  egecutase. cn 
los Montes de Cierzo , habia de producir á Tudela , co­
mo Dueña propietaria de ellos en concurso de las. demas 
Congozantes Repúblicas ; pero seria fin duda excefivamen- 

. te superior la funefta , y consiguiente ruina de sus precio­
sas huertas por el forzoso empleo de las aguas, que en el 
día disfrutan eftas , que juftameñte puede presumirse se in­
vertirían en las nuevas plantaciones. Eftos temores no se 
creerán vanos si se trae á la memoria la multitud de vio­
lentas usurpaciones , de que eftá lleno el Expediente , con 
que los Lugares superiores han burlado la efetSfuacion , y 
logro de las aguas que corresponden áT ude la , la inmedia­
ción de las pretendidas plantaciones al term ino, y Rio del 
Llano , y la grande ditlancia que imposibilita á Tudela 
precaber las subftracciones de los Lugares , cuya superior 
•situación las facilita : En cuyos términos no cabe en la 
mayor credulidad , que hallándose dichas plantaciones n e ­
cesitadas del riego , al tiempo que Tudela conduce sus aguas 
hayan de dejar sus dueños de subílraher las que exige la 
vida vegetable de las plantas , y permitir su ru ina , quan- 
do con tanta facilidad , é impunidad pueden evitarla: ma­
yormente á horas intempeftivas de la noche , en las que li­
bres del temor de ser sorprendidos , pueden con solo dar 
un golpe en una Arca, ó Cajero de dicho Rio Llano con­
seguir su intento. *

i i  9 Y  aun quando se suponga á Tudela ía mas so­
licita zeladora , no tiene , ni puede tener fuerzas para eftár 
sobre las transgresiones , ni impedir tales excesos en unas 
horas en que las mayores precauciones , eftarian mas ex- 
pueftas á infinitos atentados , y vías de hecho , y de las 
que tomarían ocasión los usurpadores para hacer inapeables 
sus delitos , armándose de los diferentes subterfugios , o 
preteftos de casualidad , rompimiento , involuntariedad , y 
los que cada día inventaría su eftudiosa malicia , con los, 
que sumergirían á Tudela en infinitos , e infru&uosos' Re- 
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cursos , bürlarian Sus Sentencias, y reducirían ¿Monte sus 
' preciosas huertas. < \ •

130 Efta inmediata consecuencia tuvo bien presente 
Tudela , quando no contenta con haber acordado en la 
Clausula primera de la Escritura de transacción, juntamen­
te con las demas Comunidades , que no se permitiese en lo 
succesivo plantación alguna en los referidos Montes,volvió 
a repetirlo en la séptima , y doce , expresando en ambas, 
que en su observancia consiftia la paz , y tranquilidad de 
todas *, pues concluida la plantación de dichas mil y qua- 
renta y una robadas , y negada qualquiera otra plantación 
en lo succesivo , se quitaba toda ocafion , y recelo de la 
mala versación de las aguas , que corresponden a Tudela, 
conociendo que ningún otro medio era capaz de asegurarla 
de tan fundados temores.

131 Para obscurecer Cintruenigo la verdad de tan per­
niciosas resultas , propone cautelosamente en su Memorial, 
se le conceda a la replancacion que solicita el derecho del 
riego que tenia al tiempo de su exiftencia , y el que asis­
te á las que hay en ser : dando a entender , y suponien­
do falsamente , que las referidas plantaciones tienen algún 
particular derecho al riego > y aunque en el Escrito en que 
pidió se citase a Alfaro para la presente Causa , reformó, 
y moderó su codicia , contentándose con que en el caso 
de concederse el riego al Montecillo con las aguas resobra­
das , hubiese de ser sin perjuicio de beneficiar con las mis­
mas , y con antelación a dicho termino las vinas que sus 
Vecinos poseían antes del ano 1665. en el referido termi­
no de Paso en fuera , sito en los Montes de Cierzo. Pagi­
na 39. Cuerpo primero : arrepentido sin duda de su reco­
nocimiento , en el Escrito de Replicato contra Tudela , vol­
vió a inculcar en el preferente riego del Paso en fuera res­
pedo a los campos de Tudela , traendo para su compro­
bación la Sentencia de i .  de Marzo de 1738* obtenida 
'por Corella contra la misma Villa > por la que se le man* 
dó demoler los obftaculos que impedian el descenso natu-
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ral de las aguas ; de forma , que después i c  regadas las 
heredades de Cintruenigo ', dejasen correr las aguas al Mon­
tecillo. Pagina 3 58. al fin , Cuerpo segundo; pero de aqui 
solo se podrá inferir , que por la referida Sentencia se con­
cedió á las heredades de Cintruenigo la preferencia de rie­
go respecto á las del Montecillo en las aguas naturales so­
bre las que recayó la referida Sentencia, cuya inutilidad, e 
insuficiencia tiene bien reconocida , y comprobada la misma 
Villa en los diferentes recursos de inhibición de terraplenes, y 
demas que ha sobstenido contra Corella , délos que se ha 
tratado á los números 1 0 .1 1 . y 2.3. * .

13 2 Mas aun quando se permitiese el caso negado de 
que el terreno que pretende replantar Cintruenigo tenga de­
recho á las aguas regulares en las anuales circunftancias, el 
mismo Cintruenigo tiene reconocida la grande diferencia de 
regar las tierras deftinadas para simenceros, á regar las em­
pleadas en plantaciones de vinas; al Articulo 2 3. de su Ar­
ticulado contra el Montecillo : Pagina 177. Cuerpo primero, 
con lo que conforma la declaración de los Pericos hecha á 
inftancia de sus Apoderados en las diligencias de la Vista 
Ocular, praóficadas el dia 20. de Marzo del dicho ano , por 
la que resulta : Que para regar las vinas se neccfita triplica­
da agua , que para igual terreno de panificados, por razón 
de los canteros , ó ribazos que se forman para detenerla; 
á lo que añade , que al paso que las vinas necefitan todos 
los anos del mismo riego , los panificados solo se aprove­
chan quando se han sembrado ; lo qual en los referidos 
Montes sucede una vez en tres anos, según aparece de la 
declaración que hicieron los mismos sobre las tierras de Cam- 
polasierpe , en las diligencias pra&icadas el dia 23. de di­
cho m es: Pagina 487. Cuerpo segundo*

133 De cuyas declaracione nace , que concedida la re- 
plantacion , habia de regarse triplicada tierra, y qiie en ella 
se emplearia triplicada agua , que la que necesita continuan­
do el deftino de panificados, al que por la solemnísima Es­
critura de transacción se halla ligado , á lo que es consi-
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guíente el invariable calculo de que convertida eri planta­
ciones qualquiera porción de terreno del Paso en fuera , ha­
bía de absorber ocho veces mas agua , que la que necesi­
ta con el dcftino de panificados 5 por cuya causa hallándo­
se i'udela por tan repetidas Sentencias , y solemnísimos 
documentos con derecho a impedir qualquiera repláncacioñ 
en dicho terreno , y por la misma razón con el derecho de 
disfrutar de dichas ocho partes de agua , que subfiftiendd 
la prohibición se verifican sobradas , se descubre que auií 
quando fuese efectivo el imaginario riego que supone Cin- 
tcuenigo corresponde al terreno que preten Je replantar, no 
puede tenerlo reducido á plantaciones sin una notabilísima 
diminución de los derechos que Tudela tiene adquiridos a 
las aguas sobradas del Rio Alama. Pagina 507* Cuerpo se­
gundo.

134 Si se considera que la plantación solicitada en los 
Montes de Cierzo , no puede conservarse fin ía ruina de 
otra tanta extensión de las huertas de Tudela . el grande 
interes que a todas Repúblicas Congozantes , y el bien uni­
versal del Reyno , resulta en que los referidos Montes* 
mantengan el destino de simenceros , y pastura de gana­
dos * á que se hallan dedicados , las providencias á elle 
fin tomadas en todos tiempos por los Reales Tribunales: y 
finalmente la solemnísima Escritura de transacción, y com­
pra, por la qual con el mas eftrecho vinculo se eftablecid 
su observancia , no puede quedar razón de dudar , que 
si tan poderosos * y confiantes apoyos se hubiesen referi­
do en el Memorial de Cintruenigo, como era regular, pro^ 
cediendo con el candor , y pureza debida á la Mageftad* 
no Se hubiera empeñado a las Comunidades Congozantcs 
en tan voluntario , y cofioso recurso * que sin duda hu­
biese sido despreciado al ver , que su pretenfion se diri­
gía a turbar la tranquilidad , y derechos de las Repúbli­
cas * y anular , d rescindir Contra todas las reglas de de­
recho * la Clausula segunda de dicha Escritura , por ser 
contraria á sus máximas * aunque conforme a los intereses



y 6
de todas ; pues Tiendo todo su contexto un Contrato bo- 
neroso , y mutuamente obligatorio , declarado por tal en 
su Clausula oda va , debe inviolablemente observarse fin 
contravenir en cosa alguna, mayormente habiendo su Ma- 
geftad empeñado su Real Palabra en la Clausula nueve de 
no ir en tiempo alguno contra el tenor de dicha Escritu­
ra , ni disponer cosa contraria à lo que en la misma , y 
cada una de sus Clausulas se padò , y eftableciò j y à la 
verdad si una Escritura otorgada con todas las posibles so­
lemnidades se hiciese rescindióle por el interés particular de 
Cintruenigo ¿Que pado , ò convención, que Escritura,ò 
Sentencia seria capaz de asegurar à las Comunidades de las 
invafiones reciprocas de unos , y otros Pueblos ? No po­
drían jamas los Tribunales poner termino à los Litigios, ni 
las Repúblicas gozar con tranquilidad sus derechos : Todos 
serian dudosos, y expueftos à mil contrarias mutaciones.

i 3 5 Por codo lo qual , puerto que el Memorial de 
Cintruenigo se dirige à que se informe à su Magcftad en 
la parte , ó partes que se tubiese por conveniente , pare­
ce , saibó el Superior concepto del Real Consejo, no me­
rece incluirse la expuefta pretenfion en el Informe mandado 
hacer à la Real Persona , y caso que se hubiese de exten­
der , sea con inserción de los pados , y condiciones cele­
brados entre su Mageftad , y dichas Universidades para el 
otorgamiento de la referida Escritura,y de los gravísimos per­
juicios , que à mas dé los comunes , había de experimen­
tar Tudela como unica interesada en las aguas sobradas del 
Rio Alama , de cuyo logro pende la subfiftencia , y con­
servación de sus preciosas , y dilatadas huertas.

P R E T E N S I O N  D E  T U D E L A .

1 T  Os gravísimos perjuicios, e inminente ruina, 
1  -  /  que habían de producir à Tudela las re­

feridas pretenGones , se hacen mas perceptibles fi se con­
fiderà la dilatada porción de terrenos que injuftamente erta
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regando Cintruenigo con antelación a los campos de Tu- 
dcla , sobftenida únicamente de la superior situación de los 
suyos , de la diftancia de Tudela , y de la necesidad con 
que efta se halla de conducir sus aguas por la inmediación 
de los referidos terrenos ; por cuya causa para que los re­
feridos títulos , con que halla aquí ha sobltenido sus exce­
sos , no le sirvan de escudo , para continuarlos en lo suc- 
cesivo , pretende Tudela , se la reponga en los derechos 
de aguas injuftamente usurpados , con seguridades que na­
da dejen que dudar de su subsiftencia. Pagina 11. Cuerpo 
primero , 143. del segundo.

137 Para demoftrar la jufticia con que Tudela enra­
bia efta pretensión , se hace preciso rraer brebemente á la 
memoria el origen , y principio de dicho termino , y los 
medios de que Cintruenigo se ha valido para su extensión, 
y adquisición , con cuyo conocimiento fácilmente se for­
mará cabal idea del ningún derecho que puede competer- 
le para regar las heredades que se hallan fuera de la refe^ 
rida linea. •

138 Hablando de la replantacion que solicita Cintrue­
nigo , se tiene dicho , que por Sentencia de la Corte del 
año 1531. se dio facultad á Cintruenigo , para plantar 
mil pasos de viña en las tierras , que renian labradas sus 
Vecinos en los Montes Comunes de Cierzo ( que fue el 
principio del termino del Llano) pero quedando siempre 
eftos terrenos en la misma naturaleza de comunión , y fa­
cería que tenian antes de la Sentencia : Que no obftante 
la limitación referida el año 1560. se excedieron en nue­
vas plantaciones , lo que reytcraron en el de 16 1 9. y en 
continuación de sus excesos , y desprecio de las Sentencias 
de los anos 1530. 1560. 1619. y 1611. lo egecutaron 
nuevamente , y obligaron á Corella , y Fiscal de sü Ma- 
geftad á representarlo á la Real Corte : Que por Senten­
cia de x i .  de Junio de 1*5$. se permitieron dichas plan­
taciones conforme á las Sentencias de los años 1531. y 
¡i x 6o. condenando en veinte mil libras á los transgresorés:
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:Que por la del Consejo de 17. de Noviembre de el mis­
mo , y por la de Revifta de 14. de Junio de 165 6. se 
mandaron desplantar diferentes porciones de las plantadas 
■antes de la introducción de elle Pleyto : y finalmente que 
por la de la Corte de 20. de Noviembre de 1657. con­
firmada por la del Consejo dé 20. de Marzo de 16 58. 
se mandaron egecucar las referidas Sentencias , las que ba- 
.jo á poner en egecucion Felipe de Errazu Secretario de la 
Causa el ano 1658. con asiftencia de las personas nombrar 
<las por Corella, y Cintruenigo.

139 Que asimismo continuando los de Cintruenigo 
en su porfiada refiftencia , extendieron nuevas plantaciones 
hafta mil y qUarenca y una robadas del Paso en fuera , y 
temerosos de su poca subsiftencia con que eftaban amena­
zados por las expresadas Sentencias , recurrieron al Duque 
de San Germán Virrey de efte Reyno , que se hallaba 
con poderes Reales para beneficiar gracias, y le ofrecieron 
siete mil y quinientos ducados , por que les adjudicase pri­
vativamente una porción de terreno en los Montes Comu­
nes de Cierzo , y les permitiese plantar mil robadas de vi­
na en los mismos , por ser a la sazón del Real Patrimo­
nio , y solo el gozo , y aprovechamiento de las Comuni­
dades : Que habiéndose ellas opuefto a la referida pretcn­
sión , dicho Virrey , y Real Consejo comisionaron al O i­
dor La y seca , para que arreglase las pretensiones de las 
Repúblicas , lo que se cfe&uó en la Escritura de transac­
ción , y compra , que con los Poderes Reales , y necesa­
rios se otorgo en Tudela a 24. de O&ubre de 1665. por 
la que se adjudicaron los Montes de Cierzo en posesión , y 
propiedad a las Comunidades , que contribuyeron á suM a- 
geftad con doce mil ducados moneda de efte Reyno , y 
á la Viíia de Cintruenigo los terrenos comprendidos hafta la 
Cañada de la Cebolluda , numero 19. de dicho P lan , de­
nominados en eí día : Termino del Llano i por lo que con-, 
tribuyo á su Mageftad Con ocho mil ducados : como todo; 
se tiene largamente expuefto desde el numero 103. hafta'
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el 111.
140 Toda eda serie de tan confiantes , y verídicos

documentos manifiedan , que aunque la benignidad de ei 
Consejo permitid las plantaciones hechas en contravención 
de Sentencias , fue con arreglo a lo dispueda por la del 
ano 15 31. en que se permitid la plantación de los mil re­
feridos pasos , quedando ellos en la misma naturaleza de 
comunión , y laceria , que tenían antes de su plantación, 
como lo redante de los Montes de Cierzo: de forma, qué 
por dicha permisión no se les atribuyo a los de Cintrue- 
nigo algún particular , ó privativo derecho sobre los ter­
renos plantados, mas que el que tenían sobre las demas 
porciones de los Montes de Cierzo. • 1

141 De aquí concluye Tudela * que las heredades 
plantadas por Cintruenigo en contravención de Sentencias, 
no pueden tener derecho alguno a regarse ; c pues ni le tu­
vieron antes de su plantación , ni después de ella , ni lo 
pudieron adquirir por la Escritura de transacción, y com­
pra : antes de su plantación es condance eran unaporcioti 
de los Montes Comunes de Cierzo , a quienes eda nega­
do el riego , por ser sequeros por su naturaleza , como se 
ha demodrado hablando de la pretensión de Campoiasíerpe 
al numero 8 8. después de la plantación quedaron dichos 
terrenos en la misma naturaleza de comunión , y facería 
que tenían antes de ella , y por consiguiente con lá mis­
ma negación al riego , según lo dispuedo por la ya' cica­
da Sentencia del ano 15 31. y las demas que a ella se re­
fieren : finalmente la Escritura de transacción aunque les 
atribuyó privativamente el referido termino del Llano , no 
les pudo atribuir derecho alguno de riego pues por lá 
Clausula 3. de ella , se convino * que ios derechos de aguas 
que cada una de las Univerfidades tenia, quedasen en el 
mismo edado , porque en eda parte era convenio, rió hacer 
nobacion alguna. Pagina 45 5 , Cuerpo primero j por Ctiya 
causa aunque por benignidad se permitiese acCintruériigd 
regar dichos terrenos * en ningún caso debe ser con ante-
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lacion a las huertas de Tudela , en grave perjuicio de los 
derechos de aguas adquiridos por Tudela , y de la limita­
ción del regadío de Cintrucnigo, aclarada, y demoftrada 
en las Sentencias de averiguación, y posesión.

141 La de averiguación , hablando de la forma de 
tomar las aguas Tudela , dice ; Sea haciendo desde el ulti­
mo del Regadío de Cintrucnigo , que es la vina de Gil Júme- 
ficz. , Vecino de dicha Villa , los dichos de Tudela una ce­
quia ::: La que se confirmo por la de Revifta ; y la de 
Revifta del Consejo de Caftilla , que confirma la Carca 
Egecutoria # y Auto de averiguación de el Consejo , dice: 
sea tomando las aguas desde el sitio de la vina de Gil JCime- 
ne% donde acaba la d^equia , que para regar sus términos tie­
ne hecha la Villa de Cintrucnigo, Pag. 546.

145 La declaración de Don Juan Donguillen , Oidor 
del Consejo , Comisionado para la efectuación de dichas 
Sentencias , manda : Que el Escribano acuario ponga á 
los Procuradores de Tudela en señal de posesión delosde- 

.fechos de aguas sobradas , Rio , y Cequia del Llano , en 
lo ultimo del Regadío de Cintrucnigo , que es la Vina de Gil 
pümenc% , por donde han de correr las aguas á la acequia 
de Tudela. Pag. 552. Cuerpo primero.

144 En virtud de la declaración antecedente , se dio 
la posesión de las aguas sobradas a Tudela con la expre­
sión :: En la d^equia del Llano , y  enderecera de la vina de 
Gil JCtmene% , ultimo del Regadío de Cintruenigo: Y  aunque 
los Procuradores de efta Villa se reclamaron , y protefta- 
ton la referida declaración , pretendiendo que su Regadío 
pasaba de la vina de Gil Ximenez 5 seguida la inftancia en 
el Consejo , por Sentencia de 11, de Febrero de 1 6 5 i.s e  
confirmo la declaración , y Auto proveído por el referido 
Don Juan Donguillen. Pagina 553. y 54* Cuerpo prime­
ro , en cuya consequencia no parece puede disputársele a 
Judela el derecho de impedir , que los Vecinos de Cin­
trucnigo rieguen las heredades de dicha vina de GilXime- 
ncz en fuera , como termino de su Regadlo, declarado en



contradictorio Juicio por tari repetidas Sentencias.
145 derecho procuró Tudela no se le perjudicase en 

la Escritura de transacción , por la que se adjudicaron, co­
mo se lleva dicho , privativamente a Cintruenigó dichos 
terrenos , hafta entonces Comunes > poc cuya causa en la 
Clausula 4. del Memorial , que presentaron las . Comuni­
dades al Duque de San Germán , previno : No se conce­
diese tacita , ni expresamente derecho de regar el referido 
termino en perjuicio alguno de los Interesados , y de los 
derechos que por Sentencias tenia , de impedir el que pa­
sasen las aguas de la viña de Gil Xiijienez , y que se ex­
presase con claridad no se le conccdia en ningún caso de­
recho nuevo de regar en perjuicio de las dichas Sentencias, 
y contra los derechos de su anterioridad ; Y que los de­
rechos de aguas que tenian adquiridos Tudela, y Corella 
hubiesen de quedar sin inhobar en cosa alguna , y las Scm 
tencias en su fuerza , y vigor pata pedir su execucion en 
jufticia : En cuya consequencia por la Clausula 3. de di­
cha Escritura se padtó , que los derechos de aguas queda­
sen en el mismo ser , y eftado que tenían. Pag. 455. y 
559. Cuerpo primero.
- 146 Pofteriormente deseoso el Consejo de proporcio­

nar algún riego a los terrenos de dicha viña en bajo por su 
Sentencia de Gobierno de 14. de Agofto de 1669. adju­
dicó a Cintruenigó dos partes de aguas de fíete , que lle­
gasen á la referida viña , para que con ellas regasen las 
heredades , que de alli en bajo tenian sus Vecinos i para 
cuyo efedto se mandó echar una linea redta desde la viña 
de Gil Ximenez hafta la Villa de Cintruenigó, y caída del 
Rio Alama , demoftrada a los números 11. del Plan ; lo 
que se egecutó por el Oidor Laiseca en de Abril de 
16 yo* y aunque no tuvo efe£tó la diftribucion de eftas aguas 
por la opofícion de Alfaro , por las Sentencias dé 9. de 
Agofto , 6 , de Septiembre , y 16. de O&ubre de 1670* 
se mandó egecutar en lo dem as: Pagina 535* Cuerpo pri-
mero.
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147 Hila egecucion se cometió al Licenciado Francis­
co Maldonado en 13. de Diciembre del m ism o, quien re­
conoció los Mojones pueftos por el Oidor Laiseca , mando 
reedificar ios qpe se hallaron demolidos, y cerrar los R íos, 
y brazales que cruzaban desde la’vina de Gil Ximenez has­
ta la calda del Rio Alama : Y finalmente dio las mas jus­
tas providencias para que los Vecinos de Cintruenigo no 
regasen fuera de la linea nuevamente repuefta , y en caso 
de contravención mandó que el Alcalde , ó qualquiera de 
los Regidores de la dicha Villa , fiempre que fuesen reque­
ridos por las personas que nombrase Tudela , les diese igual­
mente quien manifeílase cuyas eran la heredad , ó here­
dades regadas fuera de la linea. Ella providencia se repitió por 
Auto dd  Consejo de 3. de Junio de 1671. bajo la pena 
de 100. libras, y por otro de 14. de Enero de 73. se 
mandó a petición de Tudela , que ella recubiese en su po­
der el referido A uto , para usar de el siempre que sucedie­
re el caso de contravención : Pagina 559. á 64. y 575. a 
77. Cuerpo primero: Y aunque Cintruenigo al Articulo 14. 
d ll Articulado quatto contra Tudela: Pagina 641 . del mis­
mo , quiere suponer que por otro Auto de i t .  de Julio 
de 1673. se revocó el antecedente , es confiante, que por 
el no se absolvió a todos los que regaron fuera de la.linea, 
fino* es que se moderaron las libras impueftas por la Sen­
tencia de Villa , que es un argumento convincente de la , 
transgresión.

148 La Villa de Cintruenigo reconociendo la juila li­
mitación de su regadío propuso varios medios de com pofi-: 
•cion a Tudela , el ano de i 6 f z ,  firmados de Don Pedro 
Andrés , y Don Thomas de NaVasqués su Alcalde, y Regi­
dor , a fin de lograr el riego de los plantados que tenían 
de la linea en fuera , halla contentarse con regar una vez 
en el ano dichos plantados , dejando correr toda la demas 
agua que llegase a la vina de Gil Ximenez para los campos 
de Tudela: Pagina 578. a 81. Cuerpo primero.

149  La misma solicitud manifiefia la Carta de Geróni­
mo



mo deAranda Secretario de la Ciudad de Tudela , escrita 
en la Villa de Cimruenigo el mismo mes , y año , de la 
que aparece el empeño de efta pata que se le permitiese re­
gar las heredades de la linea en fuera , aunque fuese con 
pretexto de ser mucha la agua , que sobrepujaba los braza­
les , y paradas , allanándose a formar Auto , confesando 
no hayia de ser motivo efta tolerancia para perjudicar , ni 
alterar en manera alguna el contenido de las Semencias: Pa­
gina 5 8 3. Cuerpo primero. 1

150 Lo hafta aquí expuefto no parece dejaque dudar
sea el verdadero termino del regadío de Cintruenígo la vi­
na denominada de Gil Ximenez , y que en su virtud asiste 
a Tudela la cosa juzgada para embarazar la antelación del 
riego que injuftamente le usurpan las heredades de la linca 
en fuera , protegidas de la superior situación en que se ha­
llan : lo que se liara mas palpable , a vifta de los débiles 
fundamentos con que Cincruenigo pretende softener sus ex­
cesos. • ' ■

1 5 1 Opone Cintruenígo , que ha eftado en poseílon 
de regar con antelación a Tudela las heredades que se hallan 
de dicha viña en bajo , y para su comprobación trae la 
concordia , que otorgo con la Ciudad de Alfaro en i 6» 
de Febrero de 15 70* y las Sentencias obtenidas contra Co- 
relia , con que precende probar el absoluto riego de sus 
Campos : Pagina 6 50. y siguiente, Cuerpc primero ; pe­
ro para su satisfacción se tiene dicho lo suficiente al párra­
fo 83. y bailaba recorrer la serie del principio, y progre­
sos del termino del Llano , que se ha referido > pues por 
ella consta , que por los años de 1570. y 1578. en 
que hablan los producidos inftrumgitos , era tan limi­
tado el termino del Llano que eftaba reducido a los mil 
pasos , que por la Sentencia del año 1531. se le permi­
tió plantar , y a la eftenfion de la plantación que hicie­
ron el año í 5 6o* en contravención de la antecedente ¿ por 
cuya causa por mas absoluto que fuese el regadío de Cin- 
truenigo para todos sus términos ,  riendo ellos limitados,
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igualmente lo cíebia ser su regadío ; por lo que no pu­
dieron darle eftos inftrumemos derecho para regar las he­
redades de la linea en fuera , quando en aquellos tiem­
pos eran Montes de Cierzo, prohibidos de efte beneficio.

151 En los Agravios , que presento al Conse­
jo de la Sentencia de la Corte , por la que se adjudicaron 
a Tudela las aguas sobradas , pidió se le permitiese regar 
bis heredades, que sus vecinos tenían en los mismos Mon­
tes^ prueba de que no los regaba ) por lo que solo po­
dra alegar diferentes usurpaciones después de dichas egccu- 
torias permitidas por la oprefion en que la tienen los Lu­
gares superiores, que por infinitos medios cftan continua­
mente burlando el efeáio de sus Sentencias, y por las mis­
mas tazones que confiesa Cintruenigo se ve precisada T u­
dela à contemporizar con Corella. Pagina 4 3 5 . Cuerpo se­
gundo: .

155 Asimismo alega Cintruenigo al Articulo 4. de su Arti­
culado concra Tudela: que lasegecutorias de efta unicamente le 
conceden las aguas, que no hagan falta á Corella, Cintruenigo, 
y Ficero:de donde infiere poder regar dichos términos con ante­
lación à Tudela *, pero este argumento tiene fácil, y pronta solu­
ción ; pues las sobras de los Lugares referidos deben en­
tenderse las que no hagan falta para regar los términos pro­
pios , y de regadío , que tenian dichos Pueblos al tiem­
po que se concedieron las aguas sobradas á Tudela : Ello 
mismo expuso en el Pedimento , del que se vale Cintrue­
nigo para comprobar dicho Articulo 4. Pagina 6 16. Cuer­
po primero : De cuya inteligencia son buen teftimonio, las 
mismas pretenfiones , que en el dia tienen entabladas las 
Repúblicas, de qué se les permita el riego para los térmi­
nos Montecillo , y Cámpolasierpe después de satisfechos los 
campos de Tudela ; cuya postergación no pretenderían , si 
el riego concedido a dichos Lugares , y las sobras adjudi­
cadas à Tudela no fuesen con respeto à los términos pro­
pios , y de regadío , que tenian dichos Pueblos al tiem -, 
po de la adjudicación hecha à Tudela.
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154 Esto se hace mas patente con el egemptar del 
Montecillo ; pues fin embargo de asentar Coreila ser priva­
tivo suyo antes que se le adjudicasen las aguas a Tudela, 
por ser en aquel tiempo M onte, y no termino de huerta, 
se le excluyo de la antelación a los campos de Tudela , y 
se declaró por el Consejo, no haber lugar a la Sobre-Car­
ta de la Real Cédula , que á efte fin obtuvo el ano de 
1630. si efta no fuera la verdadera inteligencia de las sobras 
adjudicadas á Tudela , llegaría el caso en que empleandd 

, las Repúblicas las aguas de su adjudicación en ios terrenos, 
que fuesen adquiriendo , ó apropiando , quedarían todos 
sus derechos de aguas ilusorios , malogradas las inmensas 
sumas , empleadas en su consecución, y reducidas a Mon­
tes sus preciosas huertas- r

15 5 Igualmente trae Cintruenigo varios Artículos, pro-*
¡dúdelos a su nombre , y de las Ciudades de Tudela , y 
Coreila, y Prueba a “su tenor recibida en el Pleyto de Pa­
rada , seguido por ambas Repúblicas contra lá de Coreila, 
y varias Cartas escritas reciprocamente de unos á otros Pue­
blos : Pagina 5 40. Cuerpo prim ero; de cuyos inftrumen- 
tos aparece , que Tudela no pretende más aguas , que las 
que sobraren a dichas Repúblicas ; pero de la satisfacción 
antecedente se descubre , que Tudela no puede preten­
der otras aguas , que las sobradas , ni puede dirigir en 
otros términos las Cartas á las referidas Repúblicas de quie­
nes las solicita , fino manifestando , desea se le adjudi­
quen las que sobraren : Lo que debe entenderse con res- 
pedo  á los términos de la primitiba distribución , como j
se ha expuefto , fin que sea necesario expresar en las j
Cartas quales sean eftos: lo que sobre no ser necesario pa- j
ra el fin serviría acaso de pretefto a dichas Repúblicas pa- ¡
ra diferir, ó negar á Tudela las aguas que le pertenecen: ' j
Efta misma inteligencia ha dado en todos tiempos Coreila; i
pues fin embargo de que las Cartas , que Tudela la di- f
rige , soliciran la adjudicación de las aguas , que sobra- |
ren , ó no hubiesen de menester sus campos , jamas lo í
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lia entendiólo Corella con inclufipn del Montecillo. ? ?
, - j . j ¿ £} principal fundamentó a qpe Cintruenigo se acó-

pc , como ej-mas poderoso para desbanecer la preferencia, 
que pretende Tudela , respedo de las heredades de la linea en 
^uera , es la Ley i .  lib* x, tit* 34* de la Nobisima Re­
copilación, * qüe da por Contrafuero la referida Sentencia 
de Gobierno , pot la que solo se le permitía regar , par 
.jada la viña de Gil X im enez, con las dos parces de agua, 
que se le. adjudicaron por dicha Sentencia , c igualmente 
todo lo en su virtud obrado : dexando las materias del de­
recho , y posefion de riego en el ser , y citado que te­
nían antes de su pronunciación. Pagina 539.  Cuerpo prir
rnero. ; f>.

157 De aquí concluye Cintruenigo , que la Sentencia 
de Gobierno que mandó tirar la linea , la efe&uacion co­
gienda a Pon Juan de Laiseca , y todo lo en su virtud 
obrado , quedó nulo , y sin efecto alguno , y por conflu ien­
te acreditado el absoluto riego de sus heredades i pero (i 
bien se reflexiona la citada Ley , lejos de atribuir a Cintrue- 
íiigo el absoluto riego que se figura > es una corroboración 
de todo lo que se lleba expuefto ; pues como aparece de su 
contexto no tubo por objeto la decifion de la Jufticia ori­
ginal j y verdadera limitación del regadio de Cintruenigo, 
que dio motibo a que se demoftrase por la efe&uacion de 
la linea , mandada egecutar por la Sentencia de Gobierno, 
sino es que únicamente se dirigió al inordinado procedi­
miento , con que se pasó a su pronunciación en un juicio 
enteramente diverso, qual era el de la Sobre-Carta ; por lo 
que en ninguna manera pudo ofender la verdadera limita­
ción del regadio de Cintruenigo hafta la viña de Gil Xime- 
nez , aclarada, y demoftrada por las Sentencias de aberi- 
guacion , Auto de posesión, y demás producidas , contra 
cuyo tenor no pudo obrar la citada Ley ; antesbien nueva­
mente las confirma , quando dispone , que las cosas que­
den en el ser , y eftado , que tenían antes de dicha Sen­
tencia. Que es decir : subhltan , y tengan efeólo los de-
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rechos de aguas adquiridos por Tudeta * y las limitacio­
nes del regadío de Cintruenigo hafta la vina deGilXime- 
nez , declatadas por las Sentencias f y Egecutorias anterio­
res a la de Gobierno«

158 De todo lo expueílo se deduce Con quanta injus­
ticia efta regando Cintruenigo las heredades de la linea en 
fuera > con antelación a los campos de Tudela, el grave 
perjuicio que en ello padecen sus egecutoriados derechos 
por ser eftos de mayor extensión que los comprendidos en 
la linea,como resulta del Memorial presentado por el Obis­
po de Tarazona en el-pleyto de linea: Pagina 474. y fi- 
guientes Cuerpo primero. El poco mérito que se debe ha­
cer de la posesión en que Cintruenigo alega eílar de regar 
dichos terrenos con antelación a los campos de Tudela, 
hallándose defticuida del titulo buena fee tan necesarios 
para su legitimación , sobftenida únicamente de la ventajo­
sa , y superior fituacion de sus campos > y dirtancia de 
Tudela , que se ve precisada á conducir sus aguas por la 
inmediación de eílos terrenos ,y  por coñGguiente la grabe 
necefidad del remedio que implora de la Mageftad , para 
que se le reftituya la preferencia injuftamcnte usurpada, to­
mando las providencias que parecieren mas convenientes, 
a fin dé que la superior fituacion de sus terrenos , no le 
sirva de escudo a Cintruenigo para la continuación de sus 
excesos.
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i T A Peña de Quíebracantaros*
i  I  i El Rio de Alanun
3 La* Presa del Rio Llano. ,
4  La Templadera por donde se desagua el Rio Llano*
5 El Rio Llano , que continúa hafta el Serenado de las 

Minas.
!6 La Presa del Río Molinar de Cinrrucnigo.
7 El Regachuelo de donde' se parten las aguas al Moli­

no , y Riego*
8 Presa de Burcemay*
9 Rio de Burcemay.
10 Puente que cruza el Camino de Agreda.

•i i Siete Brazales , que conducen las aguas del Rio Llano 
al termino de Paso en fuera, y ai MonteciUo.

i t  Seis Brazales , que se introducen en la Cequia de la 
Cañada , y por ella conducen las aguas á los referi­
dos rerminos.

i 3 Fila llamada las Arquetas * que conduce las aguas al 
Paso en fuera , y parte alta del MonteciUo.

14 Brazal de Lizama , que desciende á la parte alta del 
MonteciUo.

1 5 Parada del Rio Serenado*
1 6 Rio Nuevo , que se intenta abrir para dar riego al

MonteciUo. !
17 Puente de Carrera la Leña.
18 Puente , y Camino a Tarazona.
19 La Cañada de la Cebolluda.* ,'í
10 La Cequia de la Cañada.
n  Parage donde han denotado los Comisionados de Tu- -

déla debía exiftir el amojonamiento * d linea de Don
Juan r



Juan de LayseCa. - 
1 1  Rio Serenado de las Minas de Tudela. 
i  3 Lumbreras , b Vocas de las Miñas, 
a 4 Siete Filas * pot donde puede regarse Campolasicrpc* 
a 5 Continuación del Rio de Tudela* 
a 6 Camino de Corellá para Tudela. 
a 7 Puente de Corellá. 
a 8 Caminó Real de la Barca*
A. Villa de Cintruénigp. .
B. Olivares de Cintruénigp.
C. Termino del Paso en fuera.
D. Termino de la Cebolluda.
E. Termino del Montecillo ¿ compuefto de ciñió mil se­

tecientos cinquenta y cinco robos.
F. Termino de Campolásierpe , compuefto de cinco mil 

seiscientos qüarenta y cinco robos.
G. Montes Comunes de Cierzo.
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